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1. Planteamiento 

1.1. Introducción 

El presente trabajo fin de máster titulado «Estudio y edición del documento 

ñPoderes de diferentes poblaciones para jurar como heredero al infante Alfonsoò 

conservado en el Archivo Histórico de la Nobleza (1464-1465)» tiene como fin el análisis 

y la transcripción del legajo C.15, D.44-70 del fondo de Frías del Archivo Histórico de la 

Nobleza, sito en Toledo, en el cual se encuentra una documentación importante para 

conocer un contexto político concreto dentro del reinado de Enrique IV: el proceso de 

toma de juramento de diversos concejos y señores para que reconozcan al infante Alfonso 

de Castilla, hermanastro del rey, como príncipe heredero, que tuvo lugar entre noviembre 

de 1464 y abril de 1465. 

El legajo se compone de veintisiete documentos, en su mayor parte poderes 

otorgados por los concejos a procuradores que fueran a jurar, y los propios juramentos. 

Lo que nos permite reconstruir un proceso poco estudiado por la diplomática concejil y 

señorial, en la que se entremezclan cuestiones como la conformación de poderes por parte 

de concejos y señores y la elaboración de documentos privados de juramento por parte de 

algunas cancillerías señoriales de los nobles protectores del infante Alfonso. Asimismo, 

resulta interesante para el conocimiento de la conformación de los archivos regios 

medievales y su imbricación con los archivos señoriales, puesto que los fondos del infante 

fueron conservados por su protector, Juan Pacheco, marqués de Villena. 

 

1.2. Relevancia del estudio 

Las cartas de poder y procuración son una tipología documental muy usual en 

procesos de carácter judicial en los que se requería un acto de representación al que 

recurrían concejos y señores jurisdiccionales, y los juramentos eran actos jurídicos reflejo 

de una ceremonia preferencial en el medievo que legitimaban pretensiones y certificaban 

las relaciones políticas configuradas en el reino de Castilla. 

Por tanto, estas dos tipologías son fuentes de importancia no solo para conocer el 

desarrollo de las relaciones entre la monarquía, la nobleza y los concejos en un contexto 

determinado, sino que, además, nos permite conocer su actividad y constituyen un 

elemento esencial para la reconstrucción de los campos de investigación de esta etapa. 

No obstante, la documentación de nuestra cronología no ha sido suficientemente tratada 

por dos cuestiones. La primera sería conocer la composición y alcance de este legajo con 
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mayor certeza, pues a pesar de estar digitalizado todo el fondo de Frías, la documentación 

tiene una organización archivística que siguió el principio del respeto al orden original, 

pero a la que le hace falta una revisión, como además reconocieron algunos técnicos con 

ocasión de la visita realizada al Archivo Histórico de la Nobleza para la consulta del 

conjunto de documentos. Otro problema es la amplitud del propio fondo, que acoge más 

de veinte casas nobiliarias diferentes, cada una con su propio archivo, lo que dificulta la 

localización o búsqueda de cualquier documento histórico de importancia. 

Asimismo, la historiografía tradicional ha tratado el reinado de Enrique IV y sus 

problemas sucesorios insistentemente, con lo cual algunos historiadores consideran que 

es una parcela de la historia de la Castilla Trastámara muy conocida y no se animan a 

bucear en los ingentes fondos de Frías, tarea por otra parte abrumadora, para intentar 

encontrar elementos nuevos que aporten información complementaria, como es el caso 

de nuestro estudio. 

 

1.3. Estado de la cuestión 

Los estudios de historia política, tradicionalmente basada en la descripción 

cronológica de los hechos denominados como políticos y centrados en lo individual, 

excepcional e irrepetible, abordando los hechos como realidades independientes, en las 

últimas décadas han progresado, dando paso a una nueva historia política que se ha 

configurado como una línea de investigación viva en el contexto del medievalismo 

hispano que, más allá de la descripción, se interesa por las relaciones de poder y sus 

numerosas y diversas manifestaciones1. 

En esta línea, resulta imprescindible reseñar algunos estudios considerados 

clásicos para la Edad Media hispana, elementos que fueron, y aun así se consideran, 

puntos de arranque en la innovación posterior de los planteamientos metodológicos. Para 

la Corona de Castilla, la renovación de mediados del siglo XX en la medievalística 

                                                      
1 Algunos estados de la cuestión en los que se señala este fenómeno son: Nieto Soria, José Manuel, 

ñLa renovaci·n de la historia pol²tica en la investigaci·n medieval: las relaciones de poderò, Relaciones de 

poder en Castilla: el ejemplo de Cuenca, Ángel Luis López Villaverde, Joaquín Saúl García Marchante. 

Ciudad Real: Universidad de Castilla-La Mancha, Ediciones de la Universidad de Castilla-La Mancha, 

1997: 37-64; Blockmans, Willem Pieter, ñLa nouvelle histoire politiqueò, L 'histoire et ses méthodes. Actes 

du colloque franco-néerlandais de novembre 1980 à Amsterdam, eds. Emmanuel le Roy Ladure, Jean 

Delumeau, Denis Richet, Philippe Contamine. Lille: Presses Universitaires de Lille, 1981:109-121; Sanz 

Fuentes, María Josefa, Ruiz de la Peña Solar, Juan Ignacio, ñInstrumentos, cauces y expresiones de la 

actividad investigadoraò, La Historia Medieval en España. Un balance historiográfico (1968-1998). 

Navarra: Gobierno de Navarra, Departamento de Educación y Cultura, 1999: 779-806; Batle Gallart, 

Carmen, Busqueta Rius, Joan. ñLa renovaci·n de la historia pol²tica en la Corona de Arag·nò. 

Medievalismo, 4 (1994): 159-187. 



 5 

hispana fue encabezada por Luis Suárez Fernández2 a través de diversos estudios 

realizados a lo largo de los años sesenta sobre la monarquía castellana en el periodo 

bajomedieval, destacando Nobleza y Monarquía. Puntos de vista sobre la historia política 

castellana del siglo XV. En este trabajo, el autor propone como argumento los 

enfrentamientos entre monarquía y nobleza como cuestión vehicular de la historia de 

Castilla durante la centuria. 

En los años setenta del siglo XX, el género biográfico-histórico resurgió 

paralelamente a la historia política, con métodos y objetivos nuevos. Con este nuevo 

género aparecieron algunos estudios de reinados, como los de William D. Phillips3, Juan 

Torres Fontes4 o María Isabel del Val Valdivieso5 sobre Enrique IV y sus problemas 

sucesorios con el infante Alfonso de Trastámara o los de Carmen Dolores Morales 

Muñiz6, quien centró su tesis en el infante Alfonso de Castilla. Mención especial debe 

hacerse a la colección de biografías sobre los monarcas castellano-leoneses iniciada en 

1993 bajo el título Corona de España, la cual está dividida en dos partes, la de los reyes 

de León y la de los reyes de Castilla y León, que aporta una síntesis de los distintos 

monarcas, bajo la coordinación de Rogelio Pérez-Bustamante7. 

De un tiempo a esta parte, han concurrido trabajos de carácter jurídico-

institucional y económico-social, con aportaciones recientes de la historia de las 

mentalidades. El reflejo de estos nuevos enunciados en el estudio de la monarquía 

castellana como institución y sus rituales es el trabajo de José Manuel Nieto Soria8, 

Ceremonias de la realeza,  en el cual demuestra la importancia de los ritos políticos para 

el establecimiento, confirmación y transformación de las relaciones de poder entre 

                                                      
2 Suárez Fernández, Luis. Los Trastámaras de Castilla y Aragón en el siglo XV, Madrid, 1970; 

Suárez Fernández, Luis. Nobleza y monarquía. Puntos de vista sobre la historia castellana del siglo XV, 

Valladolid, 1975. 
3 Phillips, Jr., William D. Enrique IV and the crisis of fifteenth-century Castile: 1425-1480, 

Cambridge, 1978. 
4 Torres Fontes, Juan. El príncipe don Alfonso, 1465-1468, Murcia, 1985. 
5 Val Valdivieso, Mar²a Isabel del, ñLa sucesi·n de Enrique IVò. Espacio, tiempo y forma, Serie 

III , 19 (1991): 43-78. 
6 Morales, Mu¶iz, Carmen Dolores, ñLa pol²tica de mercedes del rey Alfonso de Castilla: el 

sostenimiento de su causa (1465-1468)ò, Homenaje al profesor Juan Torres Fontes, Universidad de 

Murcia. Murcia: Secretariado de Publicaciones e Intercambio Científico, 1987: 1125-1139; Morales, 

Mu¶iz, Carmen Dolores. ñLas confederaciones nobiliarias en Castilla durante la Guerra Civil de 1465ò. 

Anuario de Estudios Medievales, 18 (1988): 455-468; Morales Muñiz, Dolores Carmen. Alfonso de Ávila, 

Rey de Castilla, Ávila, 1988. 
7 Pérez-Bustamante, Rogelio, Calderón Ortega, José Manuel. Enrique IV de Castilla, 1454-1474, 

Burgos, 1998. 
8 Nieto Soria, José Manuel. Ceremonias de la realeza. Propaganda y legitimación en la Castilla 

Trastámara, Madrid, 1993; Nieto Soria, Jos® Manuel, ñEl juramento real de entronizaci·n en la Castilla 

Trastámara (1367-1474)ò, Europa e Italia. Studi in onore di Giorgio Chittolini. Firenze: University Press, 

2011:371-384. 
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gobernantes y gobernados, y revela las implicaciones de tipo social y político que serían 

pasadas por alto si no tiene en consideración esta información, o el trabajo sobre El 

juramento real de entronización en la Castilla Trastámara. Otro trabajo de este autor 

importante para el estudio de esta institución y su relación con la Iglesia en el periodo 

bajomedieval es Enrique IV de Castilla y el Pontificado9. Para el caso nobiliario, destacan 

los trabajos sobre el marqués de Villena, Juan Pacheco, o Alfonso Carrillo, arzobispo de 

Toledo, de Alfonso Franco Silva10. 

Asimismo, José Manuel Nieto Soria11 junto a Miguel Ángel Ladero Quesada12 

encabezaron los estudios sobre la génesis del estado moderno, con trabajos sobre 

conceptos generales de historia pol²tica bajomedieval, como ñGolpe de Estadoò, definido 

como un medio de sustitución de una dinastía reinante por otra, presentes en los capítulos 

de la monografía Coups d´État à la fin du Moyen Âge?, reflejo de un proyecto a nivel 

internacional liderado por Jean-Philippe Genêt13, que tuvo mucho empuje en los años 

ochenta y noventa del siglo pasado. Otro estudio importante y muy reciente a nivel 

europeo, en el cual se supera en cierta medida algunas de las formulaciones más 

polémicas del concepto de génesis del estado moderno, analiza la historia política en la 

Baja Edad Media en Europa, en el marco de los procesos de deslegitimación de la 

monarquía y los intentos de suplantación ante su debilidad por la nobleza, es La 

formación de los sistemas políticos: Europa (1300-1500), de John Watts14.  

Igualmente, importantes son todavía los estudios sobre la administración 

municipal y concejil considerados obras de referencia, como la de María del Carmen 

Carlé15 sobre el concejo castellano-leonés, en el que se analiza el origen de esta institución 

municipal, el origen de sus miembros y las relaciones de poder para con la monarquía y 

los señores jurisdiccionales. No obstante, estos estudios se renovaron bajo la anuencia del 

                                                      
9 Nieto Soria, Jos® Manuel, ñEnrique IV de Castilla y el Pontificado (1454-1474)ò. España 

medieval, 19 (1996): 167-238. 
10 Franco Silva, Alfonso. Juan Pacheco, privado de Enrique IV de Castilla. La pasión por la 

riqueza y el poder, Granada, 2011; Franco Silva, Alfonso. El arzobispo de Toledo, Alonso Carrillo: un 

prelado belicoso del siglo XV, apasionado por la riqueza y el poder, Cádiz, 2014. 
11 Nieto Soria, Jos® Manuel, ñRex inutilis" y tiran²a en el debate político de la Castilla 

bajomedievalò, Coups d´État à la fin du Moyen Âge?, François Foronda, Jean-Philippe Genêt, José Manuel 

Nieto Soria. Madrid: Casa de Velázquez, 2005: 73-92 
12 Ladero Quesada, Miguel Ćngel, ñàGolpes de Estado a fines de la Edad Media? Fundamentos 

del poder pol²tico en la Europa Occidentalò, Coups d´État à la fin du Moyen Âge?. Madrid: Casa de 

Velázquez, 2005: 595-605. 
13 Genêt, Jean-Philippe, Le coup d'Etat, ou les l®gitimit®s contrari®esò, Coups d´État à la fin du 

Moyen Âge?. Madrid: Casa de Velázquez, 2005: 1-17. 
14 Watts, John. La formación de los sistemas políticos: Europa (1300-1500). Valencia, 2016. 
15 Carlé, María del Carmen. Del concejo medieval castellano-leonés, Buenos Aires, 1968 
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enfoque jurídico-institucional con el económico social y el político, de forma que ya no 

nos encontramos descripciones de cargos y organismos urbanos, sino análisis sobre los 

orígenes de las instituciones municipales, la naturaleza social de sus integrantes, las 

relaciones de poder con otras instituciones, como la monarquía o la nobleza, o la 

organización del territorio. Este nuevo enfoque probablemente se materializó en la tesis 

doctoral de Carmen Batle16 sobre las disputas entre la Busca y la Biga en la decimoquinta 

centuria en Barcelona. En este sentido, cabe destacar otros trabajos, sobre el régimen de 

corregidores en Castilla, como el de Emilio Mitre Fernández17. Para Cataluña es de interés 

el de Flocel Sabaté Curull18 sobre el papel del veguer en la vida municipal, que junto al 

Batlle eran los representantes del poder monárquico en la urbe. 

En lo que respecta a la investigación medievalista y su relación con las fuentes 

documentales, en las últimas décadas del siglo XX, la investigación histórica ha salido 

reforzada gracias a un mayor acceso a las fuentes documentales, que, gracias a los 

estudios de investigadores sobre diplomática concejil, como Fernando Pino Rebolledo19, 

José Miguel López Villalba20 o María Josefa Sanz Fuentes21, llegan en ediciones de muy 

alta calidad y muy fiables. Sin embargo, aún tiene que desarrollarse, como señala María 

Josefa Sanz Fuentes22 en su Diplomática real y concejil de la Corona de Castilla (1966-

1991). Estado de la Cuestión. y, más recientemente, en su trabajo De Diplomática 

Concejil. Estado de la cuestión23, con ocasión de las XII Jornadas de la Sociedad 

Española de Ciencias y Técnicas Historiográficas celebradas en Zaragoza. También 

                                                      
16 Batle Gallart, Carmen. La crisis social y económica de Barcelona a mediados del siglo XV, 

Barcelona, 1973. 
17 Mitre Fernández, Emilio. Extensión del régimen de corregidores en el reinado de Enrique III 

de Castilla, Valladolid, 1969. 
18 Sabaté Curull, Flocel. El veguer a Catalunya. Anàlisi del funcionament de la jurisdició reial al 

segle XV, Barcelona, 1993. 
19 Pino Rebolledo, Fernando. Diplomática Municipal, Reino de Castila. 1474-1520, Valladolid, 

1972; Pino Rebolledo, Fernando. Tipología de los documentos municipales (siglos XII-XVII), Valladolid, 

1991. 
20 López Villalba, José Miguel. Diplomática municipal medieval de Guadalajara: colección 

diplomática, Madrid, 1995; L·pez Villalba, Jos® Miguel. ñLas relaciones del concejo bajomedieval. 

Estudio diplomático de las cartas concejiles. Guadalajara (1391-1496)ò. Espacio, Tiempo y Forma, Serie 

III, Historia Medieval, tomo 10 (1997): 157-132. 
21 Sanz Fuentes, Mar²a Josefa, ñTipolog²a documental de la Baja Edad Media castellana: 

documentaci·n concejil. Un modelo andaluz: £cijaò, Archivística: estudios básicos, Antonia Heredia 

Herrera. Sevilla: Diputación Provincial de Sevilla, 1983: 193-208. 
22 Sanz Fuentes, Mar²a Josefa. ñDiplom§tica Real y Concejil de la Corona de Castilla (1966-1991). 

Estado de la Cuesti·nò. Historia. Instituciones. Documentos., 19 (1992): 449.457. 
23 Sanz Fuentes, Mar²a Josefa, ñDe Diplom§tica concejil. Estado de la cuesti·nò, Jornadas de la 

Sociedad Española de Ciencias y Técnicas Historiográficas. Lugares de escritura: la ciudad, ed. Pilar 

Pueyo Colomina. Zaragoza: Institución Fernando el Católico, 2015: 15-30. 
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destacan los trabajos sobre diplomática señorial de María Luis Pardo Rodríguez24, Ana 

Belén Sánchez Prieto25 y los numerosos trabajos recogidos en la monografía Escritura y 

Sociedad: la nobleza, fruto de las XIII Jornadas de Ciencias y Técnicas Historiográficas 

que tuvieron lugar en Santiago de Compostela26. 

Por lo que al fondo documental del linaje de Frías se refiere, destacamos que está 

inventariado hasta cierto punto y disponible en PARES, gracias a los trabajos de 

inventarización de Pilar León Tello27 y María Teresa de la Peña Marazuela28, publicados 

entre las décadas de los años cincuenta y setenta del siglo pasado. Algunos autores, como 

Carmen Dolores Morales Muñiz29 a colación de sus investigaciones sobre la figura de 

Alfonso de Trastámara; Aránzazu Lafuente Urien30, quien realizó un catálogo de sellos 

pendientes; el duque de Frías31, quien en los años cincuenta del siglo anterior publicó una 

Breve síntesis del contenido del archivo de la Casa de Frías y sus allegados; y Santiago 

Pérez Rodero, quien ofrece una visión muy actual de cómo pasaron los fondos de la Casa 

al Archivo Histórico Nacional32 y lo que supuso para Montemayor. 

Asimismo, los archivos tienen un papel fundamental, pues han aumentado la 

accesibilidad de sus fondos, junto con la aparición de métodos novedosos de consulta 

informatizada. Fruto de este avance en informatización e inventarización son los trabajos 

sobre cancillerías y archivos reales y señoriales castellanos en la Baja Edad Media de José 

Luis Rodríguez de Diego33, Miguel Fernando Gómez Vozmediano34, Josep Fernández i 

                                                      
24 Pardo Rodr²guez, Mar²a Luisa. ñLa diplom§tica se¶orial en la Corona de Castillaò. Anuario de 

estudios medievales, 22 (1992): 233-246. 
25 S§nchez Prieto, Ana Bel®n, ñLa Diplom§tica castellana bajomedieval. La Diplom§tica se¶orialò, 

II Jornadas Científicas sobre Documentación de la Corona de Castilla (siglos XIII-XV), Madrid: 

Universidad Complutense de Madrid. 2003: 79-118. 
26 Suárez González, Ana (ed.). Escritura y sociedad: la nobleza, Santiago de Compostela, 2017. 
27 León Tello, Pilar. Inventario del Archivo de los Duques de Frías: Casa de Pacheco, Madrid, 

1967: volumen II (Casa de Pacheco); León Tello, Pilar. Inventario del Archivo de los Duques de Frías: 

Casas de Oropesa y Fuensalida, y agregados, Madrid, 1973: volumen III (Casas de Oropesa y Fuensalida, 

y agregados). 
28 Peña Marazuela, María Teresa de la, León Tello, Pilar. Inventario del Archivo de los Duques de 

Frías: Casa de Velasco, Madrid, 1955: volumen I (Casa de Velasco). 
29 Vid. nota 13. 
30 Lafuente Urien, Aránzazu. Catálogo sigilográfico del Archivo ducal de Frías. Sellos pendientes, 

Toledo, 1997. 
31 Fr²as, Duque de. ñBreve s²ntesis del contenido del archivo de la Casa de Fr²as y sus allegadosò, 

Hidalguía, 3 (1953): 645-652. 
32 Rodero P®rez, Santiago. ñLos Papeles del Duque. Acerca del Archivo de la Casa de Fr²asò. 

Revista de Feria Montemayor, 7 (2014): 6-23. 
33 Rodr²guez de Diego, Jos® Luis, ñEl Archivo Real de la Corona de Castilla (siglos XIII-XV)ò, 

Monarquía, crónicas, archivos y cancillerías en los reinos hispano-cristianos: siglos XIII-XV, ed. Esteban 

Sarasa Sánchez. Zaragoza: Institución Fernando el Católico, 2014. 
34 G·mez Vozmediano, Miguel Fernando, ñEl mundo de la cultura escrita y el universo de los 

Mendoza durante el Renacimiento castellanoò, Los Mendoza y el mundo renacentista. Actas de las I 

Jornadas Internacionales sobre Documentación Nobiliaria e Investigación en Archivos y Bibliotecas. 
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Trabal35, Carlos Flores Varela36, Concepción Contel Barea37  Efrén de la Peña Barroso38 

y María Luisa Pardo Rodríguez39. 

Finalmente, la edición de fuentes ha sido enriquecida en este último tercio de la 

vigésima centuria, destacando por su importancia en la cuestión del reinado de Enrique 

IV la veterana Colección de Documentos para la Historia de Murcia40, publicada por la 

Academia Alfonso X el Sabio, y la magnífica obra Documentos sobre Enrique IV de 

Castilla y su tiempo41, coordinada por Miguel Ángel Ladero Quesada y César Olivera 

Serrano. 

 

1.4. Objetivos de la investigación 

Cuando comenzamos este estudio, varias cuestiones surgieron en un primer 

momento y otras conforme íbamos avanzando al realizar un examen más exhaustivo de 

la etapa histórica en el que se encuadraba la fuente, la documentación que contenía y los 

actores políticos que iban apareciendo. El primer objetivo fue indagar sobre el contexto 

histórico de la fuente: el gobierno del monarca Enrique IV de Castilla, sus problemas con 

la nobleza y las disputas con el infante Alfonso por la sucesión, primero, y la corona, 

después, de Castilla. Seguidamente, tras analizar qué documentación se custodiaba en el 

legajo «Poderes de diferentes poblaciones para jurar como heredero al infante Alfonso», 

nos percatamos de la existencia de varias tipologías documentales. 

                                                      
Toledo: Asociación Profesional ANABAD-Cuenca: Editorial de la Universidad de Castilla La Mancha, 

2001: 91-105; G·mez Vozmediano, Miguel Fernando, ñArchivos nobiliarios espa¶oles: pasado, presente y 

¿futuro?. Tipolog²a documental e investigaci·n modernistaò, Los señoríos en la Andalucía Moderna. El 

Marquesado de los Vélez, Francisco Andújar Castillo, Julián Pablo Díaz López. Almería: Instituto de 

Estudios Almerienses, 2007: 139-210. 
35 Fern§ndez i Trabal, Josep. ñEls arxius familiars i patrimonials. Problematica, caracterització i 

metodolog²aò, Revista Catalana d´Arxivística, 4 (1991): 95-114; Fern§ndez i Trabal, Josep, ñLa formaci·n 

de los archivos nobiliarios. Caracter²sticas generales y contenido documentalò, Escritura y Sociedad: la 

nobleza, ed. Ana Suárez González. Santiago de Compostela: Servizo de Publicacións de la Universidade 

de Santiago de Compostela, 2017: 85-100. 
36 Flores Varela, Carlos. ñSobre la organizaci·n de la documentaci·n se¶orial: Los casos del 

marquesado de Villena, condado de Montalb§n y ducado de Ucedaò. Boletín de la ANABAD, tomo 47, 1 

(1997): 29-55. 
37 Contel Barea, Concepci·n. ñFondos nobiliarios en el Archivo Hist·rico de la Noblezaò. 

Cuadernos de Historia Moderna, 15 (1994): 397-413. 
38 Peña Barroso, Efr®n de la. ñLos archivos se¶oriales castellanos a finales de la Edad Mediaò. 

Anuario de Estudios Medievales, 47 (2017): 239-265. 
39 Pardo Rodr²guez, Mar²a Luisa, ñCanciller²as se¶oriales en la Corona de Castilla. Siglos XIV y 

XVò, Escritura y Sociedad: la nobleza, ed. Ana Suárez González. Santiago de Compostela: Servizo de 

Publicacións de la Universidade de Santiago de Compostela, 2017: 59-84. 
40 Colección de documentos para la historia del reino de Murcia: Documentos de Enrique IV, ed. 

María de la Concepción Molina Grande. Murcia, Academia Alfonso X el Sabio, 1986: volumen XVIII. 
41 Documentos sobre Enrique IV de Castilla y su tiempo, eds. Miguel Ángel Ladero Quesada y 

César Olivera Serrano. Madrid: Universidad Carlos III, 2016: volumen I. 
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Una vez superada esta cuestión, nuestra atención recayó sobre el fondo 

documental del infante castellano, su conformación y las causas que provocaron su 

depósito en el Archivo del marquesado de Villena. Además, otros interrogantes nos 

surgieron sobre los avatares de la documentación desde la Edad Media hasta su llegada 

al Archivo histórico de la Nobleza, su organización y tratamientos archivísticos en 

diferentes periodos, y la repercusión sobre la composición actual del legajo. Incluso, todo 

esto nos condujo a plantearnos la importancia del estudio del resto de los documentos del 

incipiente archivo del infante Alfonso conservados en el fondo de Frías. Otras preguntas 

que se inferían de su análisis eran la importancia del legajo en el que se custodiaba la 

documentación y la causa por la cual no había rastro de esta en las crónicas y la 

historiografía. 

El siguiente objetivo era conocer la carta de poder y procuración como mecanismo 

empleado por los concejos municipales y señores jurisdiccionales para su representación 

ante la corte, su origen y regulación, la estructura diplomática de cada una, las cancillerías 

que encargaron su redacción y los métodos de validación utilizados. 

Asimismo, resultaba imperioso conocer el proceso histórico de los juramentos y 

su papel como instrumento de legitimación, incidiendo en las causas que impulsaron este 

proceso, su desarrollo y consecuencias, así como los actores políticos que intervinieron, 

y los que no. Desde el punto de vista de la diplomática, interesaban la puesta por escrito 

y su estructura diplomática, su origen, la causa por la que se recurrió a esta tipología y 

los procedimientos para su validación. 

 

1.5. Metodología y estructuración del trabajo 

La documentación objeto de este trabajo será analizada desde dos vertientes 

diferentes, la primera de ellas será la contextualización histórica de las acciones jurídicas 

llevadas a cabo, algo imprescindible para comprender el sentido del documento. No 

solamente hemos realizado un análisis comparativo con otras fuentes primarias como las 

crónicas, sino que también hemos tenido en cuenta gran parte de la historiografía 

disponibles sobre el reinado y sobre el contexto político bajomedieval. La segunda será 

un análisis del legajo en su contexto archivístico y de sus piezas documentales desde una 

perspectiva diplomática. En este sentido emplearemos la metodología propia de las 

Ciencias y Técnicas Historiográficas, en particular, la Paleografía, la Diplomática, a 

través del análisis de organismos de expedición, de los medios empleados en la 

producción y el análisis de la estructura documental, la Sigilografía, la Codicología y la 
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Archivística, mediante el rastreo de la historia archivística de los fondos mediante la 

historiografía existente sobre los archivos y mediante el análisis codicológico. No 

obstante, no es posible estudiar este conjunto documental como un elemento aislado, por 

lo que lo contextualizaremos en su entorno a través del reinado de Enrique IV y sus 

conflictos con la nobleza y con su hermano, Alfonso, por el trono castellano. 

La estructura de este estudio se determina por las hipótesis presentadas como 

punto de arranque de esta investigación y, en cierto modo, por los métodos de 

investigación propuestos. A continuación, presentaremos los cinco capítulos que 

comprenden el desarrollo del trabajo. 

El primer capítulo del cuerpo del estudio, el capítulo 2, se corresponde con la 

contextualización histórica del reinado de Enrique IV, sobre todo, en la segunda etapa, 

entre 1464 y 1474. De forma que podamos comprobar el desarrollo de los 

acontecimientos que desembocarían en las capitulaciones de Medina del Campo, a finales 

del año 1464, mediante las cuales la nobleza obligaba al rey a reconocer al infante Alfonso 

como heredero del reino de Castilla. Este hecho provocaría la necesidad urgente de que 

todos los poderes fácticos del reino castellano lo reconociesen, dando lugar a la 

documentación objeto de este estudio. 

Tras la aproximación histórica, nos centraremos en la histórica archivística de la 

documentación, el capítulo 3. En este, haremos un recorrido por los tratamientos y 

organizaciones archivísticas de las que fue objeto este conjunto documental y su 

recorrido, primero dentro del Archivo del marquesado de Villena, ya en el siglo XVIII en 

la Casa nobiliaria de los duques de Frías y, posteriormente, a lo largo del siglo XX, 

momento en el que se realizó primero un exhaustivo inventario por técnicos del Archivo 

Histórico Nacional y después su traslado a Madrid, para luego terminar en Toledo. 

El análisis de las cartas de poder se corresponde con el capítulo 4, en el cual 

realizaremos, en primer lugar, una aproximación conceptual de esta tipología documental 

notarial asimilada por concejos y señores jurisdiccionales. Seguidamente, analizaremos 

los caracteres externos de la misma, en cuanto a su soporte, encuadernación, formatos de 

expedición, existencia de sellos de cera placados en algunos de ellos, etc. Y, para 

finalizar, examinaremos su estructura documental. Este procedimiento lo llevaremos a 

cabo por separado para los poderes concejiles, los de los señores jurisdiccionales y, por 

último, para un tipo documental diferente y que por su estructura no debiera agruparse en 

este legajo, el acta notarial para el concejo de Úbeda. 
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En el capítulo 5, siguiendo una metodología similar a la aplicada en el estudio de 

los poderes en el capítulo anterior, analizaremos los juramentos realizados por los 

procuradores de los diferentes concejos y señores jurisdiccionales en diversas sedes de la 

corte real para la jura del infante Alfonso como heredero de Castilla. 

El remate final del presente estudio será la edición diplomática de todos los documentos 

mencionados con: una tabla de edición en la que aparecerá un regesto del documento, y 

el lugar y fecha de expedición del mismo, junto a la mención de caracteres externos 

especiales, tales como sellos o encuadernaciones, su ubicación y su cita en trabajos de 

otros investigadores; y la transcripción completa de todo el conjunto documental y los 

índices. 

 

1.6. Fuentes para su estudio 

La finalidad primitiva de esta investigación fue el estudio y edición de los 

«Poderes de diferentes poblaciones para jurar como heredero al infante Alfonso», pero al 

final, tras un análisis más exhaustivo de la documentación custodiada en el legajo que la 

contenía, nos percatamos de la existencia de tres tipologías documentales, que indicamos 

mediante una tabla:  
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Tabla nº 1: Tipologías documentales presentes en el legajo «Poderes de diferentes 

poblaciones para jurar como heredero al infante Alfonso»42 

Nº edición 

documental 
Tipología Otorgante Signatura 

1 
Carta de poder y 

procuración 
Concejo de León 

AHNob. Frías. 

C.15, D.44 

2 
Acta notarial de 

aceptación 
Concejo de Úbeda 

AHNob. Frías. 

C.15, D.51 

3 
Carta de poder y 

procuración 
Conde de Salinas 

AHNob. Frías. 

C.15, D.62 

4 
Carta de poder y 

procuración 
Concejo de Murcia 

AHNob. Frías. 

C.15, D.46 

5 
Carta de poder y 

procuración 
Señor de los Cameros 

AHNob. Frías. 

C.15, D.61 

6 
Carta de poder y 

procuración 
Concejo de Antequera 

AHNob. Frías. 

C.15, D.50 

7 
Carta de poder y 

procuración 
Concejo de Requena 

AHNob. Frías. 

C.15, D.63 

8 
Carta de poder y 

procuración 
Concejo de Ciudad Rodrigo 

AHNob. Frías. 

C.15, D.69 

9 
Carta de poder y 

procuración 
Concejo de Calahorra 

AHNob. Frías. 

C.15, D.64 

10 
Carta de poder y 

procuración 

Adelantado mayor y capitán 

general del reino de Murcia 

AHNob. Frías. 

C.15, D.66 

11 
Carta de poder y 

procuración 
Concejo de Burgos 

AHNob. Frías. 

C.15, D.48 

12 
Carta de poder y 

procuración 
Concejo de Badajoz 

AHNob. Frías. 

C.15, D.65 

13 
Carta de poder y 

procuración 
Conde de Feria 

AHNob. Frías. 

C.15, D.67 

14 Juramento 

Juan de Villamizar y Gonzalo de 

Viñafañe, apoderados del concejo 

de León (inserto en el poder) 

AHNob. Frías. 

C.15, D.45 

15 Juramento 

Juan de Villamizar y Gonzalo de 

Viñafañe, apoderados del concejo 

de León 

AHNob. Frías. 

C.15, D.57 

                                                      
42 Material de elaboración propia 
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16 Juramento 

Álvaro Zapata y Agutín Ortiz, 

apoderados del concejo de 

Requena 

AHNob. Frías. 

C.15, D.70 

17 Juramento 

Ruy Fernández y Gonzalo de 

Badajoz, apoderados del concejo 

de Badajoz 

AHNob. Frías. 

C.15, D.55 

18 Juramento 

Pedro Fernández, el mozo, y Juan 

Martínez de Metauten, el mozo, 

apoderados del concejo de 

Calahorra 

AHNob. Frías. 

C.15, D.58 

19 Juramento 
Rodrigo Mejía, apoderado del 

conde de Feria 

AHNob. Frías. 

C.15, D.59 

20 Juramento 

Rodrigo de Narváez y Rodrigo de 

los Hinojosos, apoderados del 

concejo de Antequera 

AHNob. Frías. 

C.15, D.53 

21 Juramento 
Álvaro Arróniz, apoderado del 

concejo de Murcia 

AHNob. Frías. 

C.15, D.47 

22 Juramento 

Rodrigo Pacheco y Alfonso 

Centeno, apoderados del concejo 

de Ciudad Rodrigo 

AHNob. Frías. 

C.15, D.54 

23 Juramento 

García López y Pedro Sánchez de 

Miranda, apoderados del concejo 

de Burgos 

AHNob. Frías. 

C.15, D.52 

24 Juramento 
Álvaro de Alcocer, apoderado del 

concejo de Cáceres 

AHNob. Frías. 

C.15, D.56 

25 Juramento 

Bartolomé Brián, apoderado del 

adelantado mayor y capitán 

general del reino de Murcia 

AHNob. Frías. 

C.15, D.60 

26 
Carta de poder y 

procuración 
Concejo de Trujillo 

AHNob. Frías. 

C.15, D.49 

27 Juramento 

Miguel Jiménez de los Tejos y Gil 

González de Trujillo, apoderados 

del concejo de Trujillo 

AHNob. Frías. 

C.15, D.68 

 

Esta documentación, junto con otra contemporánea a esta, conformaba un 

incipiente archivo del infante Alfonso que custodiaba el marqués de Villena, como 

protector y valido suyo. El fallecimiento del Trastámara provocó que la documentación 

generada durante su vida quedase en el Archivo del marquesado de Villena. Cuando la 

Casa de Villena entroncó con el linaje de los duques de Frías sus fondos se anexaron al 

Archivo ducal de Frías. En las décadas finales del siglo XX, se tramitó la cesión al 
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Gobierno de España de este inmenso acervo documental, que pasó primero a Madrid y, 

después, a Toledo, en donde se ubica la sede del Archivo Histórico de la Nobleza. 

En cuanto al acceso al conjunto documental, contamos con las facilidades propias 

que nos ofrece un archivo público, como el derecho de acceso a la documentación, 

siempre y cuando se cumplan los preceptos establecidos por la ley que limitan ese derecho 

en virtud del derecho a la protección de datos o a la conservación del documento, y la 

garantía de la disposición de unos horarios y medios humanos y técnicos adecuados y 

suficientes. Por indicar alguna traba, sería su localización, en Toledo, superada 

ampliamente gracias a la microfilmación de la documentación y la copia digital de estas 

en la página web del proyecto Portal de Archivos Españoles (PARES). A pesar de esto, 

fue necesario acudir a esta localidad para comprobar in situ el estado, soporte y otros 

elementos necesarios para realizar un buen estudio codicológico, y realizar una segunda 

lectura de aquellos detalles que era imposible apreciar en unas digitalizaciones de escasa 

calidad. 

Cabe destacar que gran parte de los documentos del legajo fueron transcritos por 

Dolores Carmen Morales Muñiz en sus trabajos de cariz historiográfico sobre la figura 

del infante Alfonso, aunque casi todos ellos forman parte del tercer volumen de su tesis 

doctoral, el cual todavía permanece sin publicar 43. 

En lo que concierne a la consulta de fuentes impresas, resultan imprescindibles 

las crónicas sobre Enrique IV, una de ellas publicada en la Biblioteca de Autores 

Españoles44, otra custodiada en la Real Academia de la Historia45, y las de Diego Enríquez 

del Castillo46, Miguel Lucas de Iranzo47, Alonso de Palencia48 y García Sánchez de 

Arauz49, todas ellas necesarias para poder acceder, casi de primera mano, a la evolución 

de este periodo desde diversos puntos de vista y conocer los acontecimientos más 

relevantes del reinado, sobre todo aquellos más interesantes para nuestro estudio, y la 

                                                      
43 Agradezco a la autora haberme facilitado el acceso a su tesis doctoral y parte de su obra. 
44 Carvajal, Galíndez de. Crónica de los reyes de Castilla. Crónica de Enrique IV, BAE. Madrid: 

Atlas, 1953. 
45 Real Academia de la Historia, Memorias de don Enrique IV de Castilla. Madrid: 

Establecimiento tipográfico de Fortanet, 1913: tomo II. 
46 Enríquez del Castillo, Diego. Crónica de Enrique IV de Diego Enríquez del Castillo, ed. 

Aureliano Sánchez Martín. Valladolid: Secretariado de Publicaciones, Universidad, D.L., 1994. 
47 Hechos del condestable Miguel Lucas de Iranzo (crónica del siglo XV), ed. Juan de Mata 

Carriazo y Arroquia. Madrid: Espasa-Calpe, S.A., 1940. 
48 Palencia, Alonso de. Crónica de Enrique IV, ed. Antonio Paz y Meliá. Madrid: Tipografía de la 

"Revista de Archivos", 1904: tomo I. 
49 Sánchez de Arauz, Garcí. Los Anales de Garcí Sánchez, jurado de Sevilla, ed. Juan de Mata 

Carriazo y Arroquia. Madrid, Anales de la Universidad Hispalense, 1, 1953: 3-63. 
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importancia que cada cronista le da a los diferentes actores políticos, así como la mención 

o no de las cuestiones sobre las que versan los documentos estudiados. 

Por último, señalar que, con ocasión de la visita a las instalaciones del Archivo 

Histórico de la Nobleza, nos percatamos de que el legajo elegido formaba parte de un 

conjunto de siete legajos, todos ellos custodiados en la caja 15, del fondo de Frías. En un 

primer momento nos planteamos el análisis del conjunto documental que se guardaba en 

la caja de archivo, pero por cuestiones de espacio y extensión, nos percatamos de la 

imposibilidad de llevar a cabo un trabajo que superaría los objetivos del TFM. Además, 

la documentación de los demás legajos era muy variopinta e impedía un afrontar un único 

estudio, considerando una mejor opción abordarlos por separado en ocasiones venideras. 

 

2. Aproximación histórica: El proceso de juramento de los 

representantes del reino al infante don Alfonso por príncipe de 

Castilla (1464-1465) 

La cuestión sobre el concepto de «Golpe de Estado»50, es algo singular que en 

algunos sectores de la medievalística forma parte, por un lado, de reflexiones y estudios 

sobre la legitimidad del poder político en la Baja Edad Media (concepto, bases y límites) 

y, por otro, del ejercicio del poder y las modificaciones al amparo de su organización que 

los prosélitos del cambio dinástico violento no quieren modificar. La única finalidad es 

la usurpación del poder por parte de un grupo reaccionario con capacidad para ejercerla 

de forma distinta al antecedente, si bien, se usan los mismos instrumentos, administrativos 

y legales, a disposición del sistema político51. Dicho de otro modo, la destrucción del 

poder legítimo que conlleva la instauración de otro nuevo52. Los protagonistas habituales 

de estos golpes solían ser las oligarquías nobiliarias señoriales, quienes se fundamentaban 

                                                      
50 Este vocablo ha sido empleado anacrónicamente por parte de algunos sectores de la 

historiografía medieval reciente para aludir a los sustituciones violentas en las dinastías europeas para el 

periodo bajomedieval, por las cuales el monarca lícito era desbancado por otro pretendiente alternativo que 

lograba consolidar una nueva estirpe, en Genêt, Jean-Philippe, Le coup d'Etat, ou les légitimités 

contrari®esòé: 1-17. El fenómeno de los cambios de dinastía virulentos y la legitimidad de los mismos ha 

sido un punto central más recientemente en dos congresos celebrados en el año 2015 en Lisboa: Kings and 

Queens 4: Dynastic changes and Legitimacy y Debuerit habere regnum: Deponer y proclamar reyes en la 

Edad Media. Algunos de los trabajos presentados en el último fueron publicados en la revista Medievalista 

online, en el número 23. 
51 Ladero Quesada, Miguel Ćngel, ñàGolpes de Estado a fines de la Edad Media? Fundamentos 

del poder pol²tico en la Europa Occidentalòé: 595. 
52 Genêt, Jean-Philippe, Le coup d'Etat, ou les légitimités contrari®esò, Coups d´État à la fin du 

Moyen Âge?...: 2. 
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en el pactismo para repartir y ejercer el poder, aunque respetando la jerarquización del 

mismo y considerando la figura del monarca como primum inter pares.53 

A partir del siglo XIII, dio comienzo una época histórica diferente en la que se 

desarrolló una teoría política sobre conceptos novedosos y otros anteriores, como la 

comunidad política, el auge del poder regio o la admisibilidad del tiranicidio54. A esto se 

le añadió una crisis coyuntural del poder político que formó parte de un proceso de 

reajuste de los sistemas de poder y la redistribución de sus componentes. Se constituyeron 

monarquías estamentales, muy comunes en el periodo bajomedieval, basadas en el pacto 

feudal, pero con grupos estamentales que funcionaban a través de asambleas, parlamentos 

o cortes, poniendo en práctica el principio Quod omnes tangit55. 

Las manifestaciones de los «Golpes de Estado» sustentadas en la concepción 

estamental tuvieron visibilidad dentro de la península ibérica, en Castilla, a través de 

bandos nobiliarios, no mediante estamentos o a través de cortes. No obstante, sus 

argumentos provenían de una doctrina común, por la que un monarca que se enfrentaba 

con la nobleza y desequilibraba los sistemas de poder, era considerado como soberano 

tirano o rey inútil, cuya legitimidad es discutida por el modo en el que ejerce el poder56. 

Desde mediados del siglo XV, los sistemas políticos europeos eran cada vez más 

estables y autosuficientes, con una clara diferenciación entre acciones en el interior y en 

el exterior, a pesar de que existiese una importante permeabilidad entre ambas. No 

obstante, esto derivó en gran cantidad de procesos locales, como constantes guerras 

civiles entre las décadas de los cincuenta y los ochenta, y el surgimiento de 

administraciones fuertes y coordinadas57. Los reinos de Inglaterra, Francia, Aragón y 

Castilla estuvieron salpicados de enfrentamientos civiles: en Inglaterra, la guerra de las 

Dos Rosas (1455-1487)58; en Francia, la guerre de la Ligue du Bien public (1465)59; y en 

                                                      
53 Ladero Quesada, Miguel Ćngel, ñàGolpes de Estado a fines de la Edad Media? Fundamentos 

del poder pol²tico en la Europa Occidentalòé: 598. 
54 Nieto Soria, Jos® Manuel, ñRex inutilis" y tiran²a en el debate político de la Castilla 

bajomedievalòé: 73-92. 
55 Ladero Quesada, Miguel Ćngel, ñàGolpes de Estado a fines de la Edad Media? Fundamentos 

del poder pol²tico en la Europa Occidentalòé: 600. 
56 Ladero Quesada, Miguel Ćngel, ñàGolpes de Estado a fines de la Edad Media? Fundamentos 

del poder pol²tico en la Europa Occidentalòé: 601. 
57 Watts, John. La formación de los sistemas políticos: Europa 1300-1500, Valencia, 2016: 339-

340. 
58 Para saber más sobre este conflicto recomendamos la lectura de Carpenter, Christine. The War 

of the Roses: Politics and the Constitution in England c. 1437-1509, Cambridge, 1997. 
59 Para saber más sobre este conflicto recomendamos la lectura de Krynen, Jacques. ñLa r®bellion 

du Bien publicò, Ordnung und Aufruhr im Mittelalter: historische und juristische Studien zur Rebellion 

Vittorio Klostermann. Series ñIus communeò, M. T. Fögen. Frankfurt: Sonderhefte, 1995: 81-97. 
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la península ibérica, las luchas por el poder en la minoría de edad de Alfonso V de 

Portugal que desembocaron en la batalla de Alfarrobeira (1449)60, el conflicto de las 

Guerras Remensas (1462-1485)61, el conflicto sucesorio de Enrique IV de Castilla (1462-

1479)62 y la guerra civil catalana (1462-1472). Las nacientes monarquías 

centralizadoras63 que afloraron tras estas confrontaciones encontraron la oposición de 

magnates y grupos oligárquicos. La historiografía sostiene una dependencia mutua entre 

aristocracia y monarquía, y la causa de las convulsiones de mediados de la centuria la 

encuentra en la debilidad de los reyes o el vigor de algunos oligarcas, e incluso su 

enfrentamiento ante las dificultades fiscales y económicas. Un factor determinante en la 

crisis que asoló Europa entre 1445 y 1465 aproximadamente fue la escasez de plata a 

partir de la década de los treinta de la decimoquinta centuria64, sin embargo, lo más 

reseñable fue la relación entre las monarquías, la opinión pública y los poderes del reino 

(nobles, municipiosé), que pend²a de una concertaci·n real eficiente y de una entente 

justa entre los deseos e intereses de los demás grupos y de los reinos. En la segunda mitad 

de este siglo, este equilibrio se rompió65. 

Lo que motivó la extensa duración de los conflictos puede expresarse de forma 

universal para Europa: en primer lugar, el malestar de los grupos oligárquicos, debido a 

la inestabilidad política y las exigencias de la monarquía hacia la nobleza, exageradas 

para ellos, a las que tenían que responder. En segundo lugar, el inconformismo de los 

habitantes de las ciudades y el campo, sometidos a una elevada fiscalidad, y de los 

súbditos en su conjunto por la injusticia, el desorden y la erosión de privilegios. En último 

lugar, la inoperancia de los monarcas, incapaces de mostrar la autoridad y liderazgo que 

se les requería. 

                                                      
60 Baquero Moreno, Humberto. A Batalha de Alfarrobeira. Antecedentes e significado histórico, 

Coímbra, 1973. 
61 Para saber más sobre este conflicto recomendamos la lectura de Sobrequés, Santiago; Sobrequés, 

Jaume. La guerra civil catalana del segle XV, Barcelona, 1987; Vicens Vives, Jaume. Juan II de Aragón 

(1398-1479): monarquía y revolución en la España del siglo XV, Pamplona, 2003; Ryder, Alan. The wreck 

of Catalonia: civil war in the fifteenth century, Oxford, 2007; Vicens Vives, Jaume. Historia de los 

Remensas (en el siglo XV), Barcelona: Ediciones Vicens-Vives, 1978. 
62 Suárez Fernández, Luis. Nobleza y monarquía. Puntos de vista sobre la historia castellana del 
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Un elemento común de los conflictos de este periodo fue que suponían la 

continuación de otros ya iniciados anteriormente (en Inglaterra y Aragón en la década de 

1450, y el conflicto de los infantes de Aragón en Castilla, entre 1430 y 144066). De ellos 

habían nacido treguas débiles, por lo que monarcas como Luis XI de Francia (1461-1483), 

Juan II de Aragón (1458-1479) o Enrique IV de Castilla (1454-1474) accedieron al poder 

muy inseguros y rodeados de cierta inestabilidad política. A esta condición hay que 

sumarle los graves problemas que algunos de ellos tuvieron para engendrar descendencia. 

Además, su fragilidad los llevó a administrar sus territorios de formas que se alejaban del 

ideal imperante (se posicionaban en uno u otro bando en enfrentamientos entre grupos, 

asfixiaban fiscalmente a sus habitantes o se mostraban demasiado endebles con los que 

les traicionaban), de modo que cualquier intento por subsanar aquella situación tan 

compleja engendró más conflictos, si cabe. A esto se le sumaba el hecho de compartir 

fronteras, lo que derivó en injerencias externas. En Castilla, el problema se agudizó 

especialmente y reyes, ciudades, magnates y grupos nobiliarios firmaban acuerdos y los 

rompían con una facilidad pasmosa. En suma, el origen y procedimiento de estos 

enfrentamientos se abigarraron y los intentos por resolverlos condujeron a mayores 

inestabilidades67. 

En el caso que va ser objeto de nuestro estudio, el castellano, la crisis fue corta, 

pero de hondo calado. Se configuraba Castilla como un reino dividido en múltiples 

señoríos en el que la nobleza había asumido buena parte de los cargos de la Cámara y la 

corte, no para el servicio al pueblo, sino por los beneficios económicos derivados de su 

ejercicio. Enrique IV se enfrentaba a una nobleza que aglutinaba gran cantidad de 

recursos y territorios, pero que estaba fragmentada, y para ello siguió la estela de los 

monarcas castellanos que le precedieron, pues confirmó las prebendas heredadas, 

estableció el camino para la recuperación del erario real, prosiguió la guerra contra 

Granada entre 1455 y 1458 y rescató las «hermandades» y las aunó bajo la dirección de 

agentes reales68. Además, creó a lo largo de su reinado 37 nuevos títulos nobiliarios a un 
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ritmo más o menos constante: en la primera década de su gobierno otorgó trece, de los 

cuales doce fueron condados y uno fue ducado; en el conflicto entre 1465 y 1468 creó 

ocho (un vizcondado, cinco condados, un marquesado y un ducado) y en los último años 

de su reinado creó dieciséis, de los que nueve fueron condados, cinco ducados y dos 

marquesados69. De forma que durante su mandato se asistió a la erección y consolidación 

de la nobleza castellana. La primera década de su reinado fue bastante tranquila, si bien, 

tres hechos marcaron el resto: su debilidad dinástica, la intervención castellana en la 

última fase de la inconclusa guerra civil de Navarra (1461-1463)70 y la voluble situación 

política del reino causada por la actuación del marqués de Villena, su principal aliado 

cuando era príncipe. 

En este contexto se entiende el ánimo renovador para transformar la tendencia 

hacia la que se encaminaba Castilla, que se manifestó a través del enfrentamiento entre la 

nobleza y la monarquía, algo necesario en el intento de retornar a la situación política 

castellana anterior y, del mismo modo, detener la abusiva señorialización que amenazaba 

con dejar las arcas reales vacías71. 

 

2.1. Los enfrentamientos con la nobleza y la cuestión sucesoria en el reinado de 

Enrique IV de Castilla (1454-1474) 

En las postrimerías de la Baja Edad Media, Castilla sufría, al igual que el resto de 

monarquías europeas occidentales, cambios importantes que habían conducido a la 

ejecución del poderoso valido Álvaro de Luna durante el reinado de Juan II de Castilla. 

Tras este suceso, las aguas volverían a su cauce, aunque sólo en apariencia72. 

El reinado de Enrique IV en Castilla abarcaría dos décadas, entre 1454 y 1474, el 

cual ha sido considerado por algunos autores como una época de «decadencia del poder 

regio», una bisagra entre los reinados de Juan II (1406-1454) y los Reyes Católicos (1474-

1516), en definitiva, un período de «transición»73. El culmen de esta visión historiográfica 

negativa fue el estudio del doctor Gregorio Marañón en el que señalaba que Enrique IV 

                                                      
69 Quintanilla Raso, Mar²a Concepci·n, Garc²a Vera, Mar²a Jos®, ñSe¶ores de t²tulo en la Castilla 
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Murcia: Editum. Ediciones de la Universidad de Murcia, 2010: 658. 
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de Aragón (1398-1479): monarquía y revolución en la España del siglo XVé; Lacarra, Jos® Mar²a. 

Historia del reino de Navarra desde sus orígenes hasta la Baja Edad Media, Pamplona, 1973: 267-302. 
71 Suarez Fernández, Luis. Nobleza y monarquía. Puntos de vista sobre la historia castellana del 

siglo XVé: 181. 
72 Val Valdivieso, Mar²a Isabel del, ñLa sucesi·n de Enrique IVòé: 43. 
73 Pérez-Bustamante, Rogelio, Calderón Ortega, José Manuel. Enrique IV de Castilla, 1454-

1474é: 5. 
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no solamente fue estéril, sino que además era factible que fuese homosexual y tuviese 

problemas psicológicos derivados de su baja autoestima74, una visión que proviene de 

que toda la obra cronística del reinado fuese redactada por personas del entorno de los 

Reyes Cat·licos, las cuales procuraron crear una ñleyenda negraò o imagen negativa del 

monarca, para así legitimar todas las acciones políticas que condujeron al ascenso de 

Isabel al poder. 

Durante la primera parte del reinado de Enrique IV, entronizado el 23 de julio de 

145475, Castilla seguía siendo el elemento principal de la política peninsular y él un 

monarca célebre que se caracterizaba por el conservadurismo y un espíritu pacificador 

con la nobleza, que le reconoció sin dificultad76. En su principado había conseguido 

mediante concesión pontificia (10 de enero de 1456) los maestrazgos de Alcántara y 

Santiago, y sus rentas, que estaban vacantes77. Desde el principio abogó por la 

conciliación con los dos partidos nobiliarios que, a la muerte de su padre, Juan II, se 

disputaban el gobierno de Castilla.  Estos dos sectores estaban en conflicto por la forma 

de participación del poder en Castilla. De una parte, estaba el linaje de los Mendoza, el 

grupo «moderno» y prudente; de otra, con Juan Pacheco a la cabeza, el grupo que abogaba 

por denostar al monarca y gobernar sin obstáculos78. En el Consejo real destacaban 

ilustres y avezadas figuras de la política castellana, como Juan Pacheco, marqués de 

Villena79, Alfonso Carrillo, arzobispo de Toledo80, o Alfonso de Fonseca, arzobispo de 

Sevilla81, junto con otras nuevas, como Beltrán de la Cueva82, el converso Diego Arias, 
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1 (1999): 43-92. 
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contador mayor83, o Miguel Lucas de Iranzo84, ennoblecido el 12 de junio de 145585 y 

nombrado condestable de Castilla el 25 de marzo de 1458 en el Alcázar de Madrid86. La 

promoción e inclusión en el Consejo de personajes novedosos denotaba las reticencias 

que mostraba el rey hacia la vieja nobleza87. Asimismo, el monarca en su programa 

político respetó la herencia recibida a fin de mantener el orden, aunque con una diferencia, 

el rey utilizaría a las cortes «como un modelo a través del cual obtener subsidios»88.  

Las primeras desavenencias entre los nobles y Enrique IV surgieron en el 

planteamiento y procedimiento de las campañas militares en Granada, debido a que el rey 

había propuesto una guerra de desgaste con pocas bajas humanas, algo que la nobleza 

tildaba de actitud cobarde. A esto se le suma el ascenso de nuevos personajes, como 

Beltrán de la Cueva o Juan de Valenzuela, prior de San Juan89, y la figura del marqués de 

Villena, que deseaba fervientemente el maestrazgo de la Orden de Santiago. La nobleza 

rencorosa con el monarca se agrupó, dando lugar a la Liga de Nobles, con el arzobispo 

Carrillo y el conde de Haro a la cabeza, ambos miembros de la Liga de Nobles que había 

participado en el prendimiento del condestable Álvaro de Luna, seguidos por los linajes 

de los Manrique, los Mendoza, la Casa de Alba y los Enríquez, quienes se oponían 

abiertamente a Pacheco al considerarlo sucesor de Álvaro de Luna, en una especie de 

valimiento encubierto90, aunque no se enfrentaron abiertamente al principio por lo 

acaecido tras la batalla de Olmedo (1445)91, la bonanza económica del rey, «quien basaba 
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su poder en las rentas de las órdenes militares»92 y, sobre todo, por la traición de Juan 

Ponce de León y Haro, conde de Arcos, quien en un principio había aceptado formar parte 

de la Liga pero, finalmente, había informado al monarca93. Paralelamente, el marqués de 

Villena, en aras de conseguir el tan ansiado título de maestre de la Orden militar de 

Santiago, el cual le reportaría prestigio y unas generosas rentas94, y sabedor de que las 

principales familias nobles confabulaban entre sí y con el arzobispo Carrillo, se alió con 

Alfonso V de Aragón, el 15 de noviembre de 145695, con un doble objetivo, dejar a la 

Liga de Nobles sin apoyo externo y, a su vez, tener un instrumento de presión sobre 

Enrique IV96. 

Era una etapa que Suárez Fernández97, William D. Phillips98 y María Isabel del 

Val99 han definido como de máxima y poderosa influencia del marqués de Villena, quien 

reformó la composición del Consejo del rey, compuesto por el contador Diego de Arias, 

Enrique Enríquez de Mendoza, conde de Alba, Álvaro de Stúñiga, conde de Plasencia, 

fray Lope de Barrientos, obispo de Cuenca, Alonso de Fonseca, arzobispo de Sevilla, y 

Pedro Girón100, maestre de la Orden militar de Calatrava. Todos ellos juraron fidelidad al 

marqués a cambio de su protección101. Además, el nuevo valido sentó las bases de su 

nuevo programa político nuevo programa político que se fundamentaba en aglutinar cada 

vez más rentas, obstaculizar el ascenso de nuevos miembros e impedir cualquier coalición 

nobiliaria que no dirigiese él mismo. En suma, Juan Pacheco arrebató el papel de juez y 
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árbitro al rey. Todas estas circunstancias no hacían más que perjudicar notoriamente a la 

monarquía. 

Fue entonces cuando un conjunto de factores determinantes derivó 

indefectiblemente en un enfrentamiento armado. Por un lado, las constantes lides y pleitos 

entre linajes; por otro, la ambición de algunos varones ilustres, como Carrillo o Fonseca, 

quienes deseaban más poder. También, el miedo de algunos grandes a verse despojados 

de sus prebendas y bienes, de forma semejante a los herederos de Álvaro de Luna102. 

Estos y otros elementos contribuyeron en la mala imagen de gobierno ofrecida a los 

habitantes de Castilla, quienes eran vilipendiados con impuestos cada vez mayores. 

El marqués de Villena gobernaba impunemente a su antojo, poniendo en grave 

peligro el papel de la nobleza, de modo que Carrillo invitó a lo más escogido de ella en 

Alcalá de Henares, en 1460, para adoptar las medidas necesarias que condujesen al «bien 

del reino». Se formó una nueva Liga, a la que se unió Juan II de Aragón, el 4 de abril de 

1460103, quien había perdido las esperanzas de conciliación, estaba convencido de que la 

coyuntura era propicia104 y había recibido la promesa de recuperar los bienes de los 

infantes de Aragón, con un nuevo plan: conseguir el reconocimiento del infante don 

Alfonso, hermanastro del monarca castellano, como príncipe de Asturias, y que se le 

nombrase heredero de Castilla, siempre que no hubiese descendencia legítima por parte 

de Enrique IV de Castilla, además de retomar el poder del Consejo105. Pacheco reaccionó 

y adhirió a su hermano Pedro Girón a la Liga, una duplicidad poco sorprendente a la vista 

de la acción política de ese tiempo. De esta forma, puso el marqués el foco en el rey y sus 

consejeros cuando era él quien gobernaba de facto. 

Enrique IV encolerizó, según relata Alonso de Palencia, al enterarse, por los 

avisos de Alfonso de Fonseca, arzobispo de Sevilla, de la adhesión del rey aragonés a la 

Liga y se lanzó a una guerra, con Navarra y tierras catalanas de por medio. El marqués, 

una vez más en la búsqueda de su interés personal, convenció al monarca de la 

imposibilidad de mantener dos frentes, contra Aragón en el exterior, y la Liga en la 

retaguardia, de modo que éste accedió y depositó su confianza en Pacheco y su hermano, 

Girón, para negociar con los nobles, quienes habían elaborado un programa, «presentado 
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al rey por Diego de Quiñones»106, que incluía el orden en la justicia, la conservación de 

las prebendas de la nobleza, el juramento del infante Alfonso como heredero y la reforma 

del Consejo. Finalmente, Enrique IV, engañado de nuevo por el marqués de Villena, se 

reconcilió con la Liga el 26 de agosto de 1461107. 

Este pacto fue un hito importante en las relaciones entre monarquía y nobleza, y 

supuso «la culminación de un proceso de reestructuración social del reino»108. Con la 

vuelta de Pacheco al bando nobiliario, aun siendo poco sincera, el gobierno de Castilla 

quedaba en manos de la Liga, que podía nombrar a su antojo a los miembros del Consejo. 

De modo que el poder real decayó paulatinamente, a partir de 1461, a medida que más 

familias de nobles se sumaban, todas ellas promocionadas, formando un núcleo 

experimentado entre los que destacan los Mendoza, los Pimentel, los Manrique o los 

Pacheco. Los grupos nobiliarios rivales se habían reconciliado, procurando hasta marzo 

de 1462 una coyuntura política estable en Castilla. 

No obstante, el estado de gravidez de la reina, Juana de Portugal, con quien el 

monarca castellano había contraído matrimonio en 1454109, y el posterior nacimiento de 

Juana, el 28 de febrero de 1462110, transformaron la escena política, dado que la oligarquía 

nobiliaria no pudo consolidar su poder111. El 7 de marzo, Enrique IV y su esposa enviaron 

una carta misiva112 por la cual comunicaban a todos los grandes, ciudades, lugares y villas 

del reino el alumbramiento, y el 9 de mayo113 se convocaron Cortes en Madrid, las cuales 

se prolongaron hasta junio, a fin de que se jurase ante la infanta como heredera de Castilla 

y León por los tres estados114. A pesar de que Pacheco, Carrillo y los demás nobles juraron 

a Juana, con protestas115, no desechaban sus pretensiones para con el infante Alfonso. 

Seguidamente, el rey otorgó a Beltrán de la Cueva el título de conde de Ledesma y su 
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53. 
110 Phillips, Jr., William D. Enrique IV and the crisis of fifteenth-century Castile: 1425-1480é: 

68; Pérez-Bustamante, Rogelio, Calderón Ortega, José Manuel. Enrique IV de Castilla, 1454-1474é: 122. 
111 Suarez Fernández, Luis. Nobleza y monarquía. Puntos de vista sobre la historia castellana del 

siglo XVé: 198. 
112 AMMU. Leg. 4271, n. 142. 
113 Pérez-Bustamante, Rogelio, Calderón Ortega, José Manuel. Enrique IV de Castilla, 1454-

1474é: 123. 
114 Layna Serrano, Francisco. Historia de la villa de Atienza, Madrid, 1946: 51. 
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villa116, y nombró a Andrés Cabrera mayordomo mayor. Ambos hechos irritarían 

sobremanera a Pacheco y Carrillo debido a la estrecha alianza entre el nuevo conde de 

Ledesma y la familia Mendoza (el primero había contraído matrimonio con una hija de 

Pedro González de Mendoza, marqués de Santillana y líder del linaje), hecho que 

equilibraba las fuerzas en el Consejo real117. El monarca durante los dos años siguientes 

favoreció a Beltrán de la Cueva, a quien situó a la cabeza del Consejo, junto con Pedro 

González de Mendoza, su cuñado. Continuaban las luchas entre bandos de nobles, si bien 

se produjo en esta ocasión una novedad, la participación de la familia Mendoza en favor 

de la autoridad real. Esto señalaría el principio de un movimiento reaccionario por parte 

de esta Casa, que no soportaba más la desintegración del reino y creía necesario 

reconstituir la autoridad del monarca. Pronto se le sumaron otras familias, quienes asistían 

atónitos a una promoción indiscriminada a títulos nobiliarios que menoscababa el papel 

de los grandes linajes118. 

El encumbramiento de Beltrán de la Cueva, a quien el rey pretendía entregar el 

maestrazgo de la Orden de Santiago, provocó un sinfín de agravios proferidos 

subrepticiamente por el bando nobiliario encabezado por Carrillo y Pacheco, entre ellos, 

poner en tela de juicio la paternidad de la infanta Juana. Además, en abril de 1464 Enrique 

IV y Alfonso V de Portugal, hermano de la reina Juana, renovaban su compromiso para 

el casamiento de la infanta Isabel, hermanastra del monarca castellano, con el monarca 

luso, lo que asustó a los nobles, y el 16 de mayo de 1464, «Pacheco, Carrillo y Pedro 

Girón firmarían una nueva alianza»119, a la que se afiliaron el almirante don Fadrique, los 

condes de Benavente y Plasencia y Garcí Álvarez de Toledo, conde Alba120, y «cuyo texto 

constituyó en sí un acto de rebeldía y una declaración de guerra»121. En este libelo se 

acusaba a Beltrán de la Cueva y Pedro González de Mendoza de querer asesinar al infante 

Alfonso y casar a la infanta Isabel indebidamente122, dando a entender por primera vez la 

supremacía del derecho sucesorio del infante frente a la hija legítima de Enrique IV. La 

respuesta del rey castellano fue la acostumbrada, furtivamente designó como maestre de 

                                                      
116 Quintanilla Raso, Mar²a Concepci·n, Garc²a Vera, Mar²a Jos®, ñSe¶ores de t²tulo en la Castilla 

del siglo XV: su creaci·n en el reinado de Enrique IVòé: 659. 
117 Suarez Fernández, Luis. Los Trastámaras de Castilla y Arag·n en el siglo XVé: 241. 
118 Suarez Fernández, Luis. Nobleza y monarquía. Puntos de vista sobre la historia castellana del 

siglo XVé: 204. 
119 Real Academia de la Historia. Memorias de don Enrique IV de Castillaé: 302-304; León Tello, 

Pilar. Inventario del Archivo de los Duques de Fr²as: Casa de Pachecoé: volumen II, 58. 
120 Suarez Fernández, Luis. Los Trast§maras de Castilla y Arag·n en el siglo XVé: 256. 
121 Suarez Fernández, Luis. Nobleza y monarquía. Puntos de vista sobre la historia castellana del 

siglo XVé: 206. 
122 AHNob. Frías. C.16, D.15 
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la Orden de Santiago a Beltrán de la Cueva, el 23 de mayo de 1464123, título que el 

marqués de Villena deseaba, y para tal fin envió a una persona cercana, Juan de Solís, a 

negociar la bula de concesión del maestrazgo santiaguista con el papa Paulo II 124, quien 

asintió, decisión que los sublevados conocieron de forma inmediata por uno de los 

secretarios del Consejo, Álvar Gómez de Ciudad Real125. 

En Castilla comenzaban las hostilidades y el marqués de Villena intentó secuestrar 

en dos ocasiones al monarca. El conflicto superó las fronteras del reino al sumarse a la 

Liga el 16 de julio del mismo año Juan II de Aragón126. No obstante, Pacheco, a través 

de los condes de Alba y Plasencia, parecía querer reconciliarse con el monarca castellano 

y le invitó a verse entre San Pedro de Dueñas y Villacastín, y el rey aceptó. La verdad, 

sin embargo, era que el marqués de Villena había urdido un plan junto con su hermano 

para secuestrarlo de nuevo, pero falló en su tercer intento127. Frustrado, el marqués 

convocó a la Liga a una asamblea en Burgos el 26 y 28 de septiembre, a la que asistieron 

todos los nobles titulados: el almirante Fadrique y su hermano, Enrique, conde de Alba 

de Liste, los condes de Plasencia y Miranda, los Manrique, los condes de Paredes, Treviño 

y Osorno, así como los condes de Benavente, Alba, Trastámara y Santa Marta. A estos se 

les sumaron los maestres de las órdenes de Calatrava y Alcántara, el adelantado y capitán 

mayor del reino de Murcia, Pedro Fajardo, los arzobispos de Santiago, Toledo y Sevilla, 

los obispos de Coria y Burgos128, el cabildo catedralicio burgalés y el concejo de la 

ciudad, dando sensación de unidad entre los diferentes estamentos del reino129, y se 

elaboró un manifiesto el 28 de septiembre de 1464130, enviado a todas partes del reino y 

en el que se acusaba a Enrique IV de quebrantar la fe cristiana protegiendo a los infieles, 

despreciar al clero, malversar, orquestar la muerte de sus dos hermanos131, de la 

venalización de los cargos de la Administración de Justicia en favor de personas  de baja 

prosapia y, además, se discutía de nuevo su paternidad, reclamando el reconocimiento 

                                                      
123 Rodríguez Villa, Antonio. Bosquejo histórico de don Beltrán de la Cueva, tercer duque de 

Alburquerque, Madrid, 1881: 148-152. 
124 Nieto Soria, Jos® Manuel. ñEnrique IV de Castilla y el Pontificado (1454-1474)òé: 195. 
125 Enríquez del Castillo, Diego. Crónica de Enrique IV de Diego Enríquez del Castilloé: 134. 
126 Real Academia de la Historia. Memorias de don Enrique IV de Castillaé: 321-326; Phillips, 

Jr., William D. Enrique IV and the crisis of fifteenth-century Castile: 1425-1480é: 74. 
127 Suarez Fernández, Luis. Nobleza y monarquía. Puntos de vista sobre la historia castellana del 

siglo XVé: 207. 
128 Pérez-Bustamante, Rogelio, Calderón Ortega, José Manuel. Enrique IV de Castilla, 1454-

1474é: 163-164. 
129 Serrano, Luciano. Los Reyes Católicos y la ciudad de Burgos, Madrid, 1943: 258. 
130 Pérez-Bustamante, Rogelio, Calderón Ortega, José Manuel. Enrique IV de Castilla, 1454-

1474é: 164. 
131 Real Academia de la Historia. Memorias de don Enrique IV de Castillaé: 327-334. 
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como heredero al infante Alfonso132. El rey, desaconsejado por sus más fieles consejeros, 

se decidió a tratar con el marqués de Villena, para lo cual se instaló en Cabezón, mientras 

que los rebeldes lo hacían en Dueñas133.  

 

2.2. El acuerdo con la liga nobiliaria para proclamar al infante Alfonso como 

príncipe de Castilla (1464) 

Las negociaciones entre Enrique IV y Juan Pacheco tuvieron lugar entre Cabezón 

y Cigales, localidades cercanas a Valladolid, en una explanada que hacía imposible 

cualquier emboscada134, y culminaron, en una primera fase, en un acuerdo, el 25 de 

octubre de 1464135. Del conjunto de cláusulas, las más importantes fueron la entrega del 

infante Alfonso al marqués de Villena, la salida de Beltrán de la Cueva del Consejo Real 

y su renuncia al maestrazgo de la Orden de Santiago (5 de diciembre de 1464) que fue 

transferido al infante136, a cambio de, en primer lugar, la entrega de las plazas de Aranda, 

Roa, Molina, Alburquerque y Atienza137, en segundo, que el marqués, el obispo de 

Calahorra, Pedro de Velasco y el vizconde de Torrija entrasen al consejo del rey y, como 

colofón, el nombramiento como heredero del reino al infante Alfonso. En ese mismo 

emplazamiento, en una casa de madera construida para el evento138, estando presentes los 

prelados, ricos hombres y caballeros del reino y algunos miembros del consejo del rey, 

entre los que destacaban «Juan Pacheco, marqués de Villena y mayordomo mayor; 

Alfonso Carrillo, arzobispo de Toledo, primado de las Españas, y chanciller mayor de 

Castilla; Alfonso de Fonseca, arzobispo de Sevilla; Pedro González de Mendoza, obispo 

                                                      
132 Pérez-Bustamante, Rogelio, Calderón Ortega, José Manuel. Enrique IV de Castilla, 1454-

1474é: 164. 
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Bosquejo histórico de don Beltrán de la Cueva, tercer duque de Alburquerqueé: 169-174 y Phillips, Jr., 

William D. Enrique IV and the crisis of fifteenth-century Castile: 1425-1480é: 49, aparece Cu®llar en vez 

de Alburquerque 
138 Pérez-Bustamante, Rogelio, Calderón Ortega, José Manuel. Enrique IV de Castilla, 1454-
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de Calahorra139; don Fadrique, almirante mayor de Castilla y tío del monarca; Álvaro de 

Stúñiga, conde de Plasencia y justicia mayor; Rodrigo Pimentel, conde de Benavente»; 

de una larga lista compuesta por la flor y nata de la nobleza castellana. Todos ellos 

juraron, en presencia de Enrique IV, como príncipe heredero al infante, ante el doctor 

Tello de Buendía, arcediano de Toledo, quien para la ceremonia «mostró un libro misal 

e una cruz», sobre las cuales, a la vez que ponían sus manos derechas sobre el pecho, 

realizaron el juramento140. Como contrapartida a las concesiones, el monarca aceptó todas 

las exigencias a cambio de vagas promesas de paz y el compromiso del casamiento entre 

Alfonso y la hija del rey141, quien en cierta manera veía reconocidos sus derechos, 

cuestiones que venían aseguradas por la entrega como rehén del marqués de Santillana, 

Diego Hurtado de Mendoza y Suárez de Figueroa, el primogénito de Juan Pacheco, Diego 

López Pacheco142. No obstante, mirando los hechos con perspectiva, Enrique IV 

conseguía que la sombra de la ilegitimidad de su hija se disipase al nombrarla princesa y 

el juramento por parte los nobles de su matrimonio con el infante, a cambio de unas 

condiciones para mantener la paz.  

Entre noviembre y diciembre del mismo año tuvo lugar la segunda conferencia en 

el mismo lugar y a ella acudieron los principales miembros de la Liga: se firmaban las 

capitulaciones143 entre el monarca y varios prelados, ricos hombres y caballeros en donde 

se recogían las condiciones impuestas por Juan Pacheco. Entre los acuerdos estipulados 

en la misma, destacaban la concesión de un plazo de tres días para jurar al infante como 

heredero por los presentes en los acuerdos y hasta el mes de diciembre para el resto de 

caballeros y ciudades, la concesión de la administración de la Orden de Santiago, y la 

entrega de Huete, Sepúlveda, Portillo, Escalona y Maqueda a Alfonso, el juramento del 

                                                      
139 En P®rez Carazo, Pedro. ñEl mercado semana franco de alcabala concedido a Calahorra en 

1467ò. Kalakorikos, 20 (2015): 19, se menciona el apoyo que el obispo calagurritano brindó a Enrique IV, 

llegando a pelear a su lado y al marqués de Santillana, titular del linaje de los Mendoza en la batalla de 

Olmedo (20 de agosto de 1467). 
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donna Juanaò. 
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original del AGS); RAH. Colección Siles. 9, doc. 40 (inserto en la sentencia pronunciada por los jueces el 

13 de enero de 1465, y el original en el archivo de Escalona); RAH. Colección Catedrales de España. 

Murcia (9/5432), fol. 135v; BNE. Ms. 13109, fol. 161r-163v (copia del siglo XVIII); BNE. Ms. 9546, fol. 
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rey en el que se comprometía a no casar a su hermana, la infanta Isabel, sin contar con el 

consentimiento del Consejo y el acuerdo de los tres estados del reino, y se acordó el 

nombramiento de una comisión arbitral conformada por cuatro miembros, dos designados 

por el rey y dos por la nobleza, bajo la presidencia y voto decisorio de fray Alonso de 

Oropesa, general de la Orden de San Gerónimo. Su cometido era resolver todas aquellas 

cuestiones necesarias «para dar orden a las cosas del buen regimiento del reino144. Los 

designados por la nobleza fueron el conde Plasencia y el marqués de Villena; los del rey, 

Pedro de Velasco, hijo del conde de Haro, y el comendador de Montalbán, Gonzalo de 

Saavedra145. Sin embargo, la verdadera razón que movía a los nobles era la reforma del 

sistema de gobierno. Finalmente, los adeptos al monarca fueron excluidos y expulsados 

de la corte y «la comisión trabajó a marchas forzadas para redactar la sentencia conforme 

a los deseos de Juan Pacheco»146. 

 

2.3. El juramento de los representantes del reino al infante don Alfonso por príncipe 

de Castilla (1464-1465) 

Enrique IV cumplió fidedignamente los acuerdos alcanzados y el día 30 de 

noviembre ordenó a las ciudades, villas y lugares147, así como a la oligarquía nobiliaria, 

a reconocer a su medio hermano como príncipe heredero y enviar a Ayllón a sus 

procuradores durante el mes de diciembre para que le jurasen fidelidad, obediencia y 

pleito homenaje148. En ese documento añadió la obligación del infante Alfonso a casarse 

con su hija Juana149. Inmediatamente después, mandó a su hermano «a Sepúlveda para 

que fuera entregado a don Juan Pacheco»150. 

El proceso del juramento de «los prelados, caballeros, ricos hombres, ciudades, 

villas y lugares» no aparece mencionado en las crónicas del reinado de Enrique IV, por 

lo que únicamente es posible conocer este hecho jurídico a través de las fuentes 

                                                      
144 Torres Fontes, Juan. El príncipe don Alfonso, 1465-1468é: 61. 
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C.15, D.44-70, FRÍAS 15/64). 
149 Suárez Fernández, Luis. Los Trastámaras de Castilla y Aragón en el siglo XVé: 261. 
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documentales151, debido posiblemente a la relación inicial entre Carrillo, Pacheco y la 

causa isabelina. Por esta razón, únicamente fue estudiado con cierto detenimiento en la 

tesis doctoral de Carmen Dolores Morales Muñiz sobre la figura y trayectoria del infante 

Alfonso y en otras obras posteriores152. Para hacer el juramento, fidelidad y homenaje al 

infante Alfonso, Enrique IV requería en su orden que se enviasen procuradores a la villa 

de Ayllón. En los documentos transcritos objeto de este trabajo hay constancia de que los 

concejos de León, Murcia, Burgos, Trujillo, Antequera, Requena, Calahorra, Badajoz y 

Ciudad Rodrigo, así como Juan Ramírez de Arellano, señor de los Cameros, Diego 

Gómez Sarmiento, conde de Salinas153, Pedro Fajardo, adelantado del reino de Murcia, y 

Gómez Suárez de Figueroa, conde de Feria, entre el 16 de diciembre de 1464 y el 23 de 

enero de 1465154, libraron cartas de poder y procuración en las que reflejaban cumplir lo 

estipulado en la provisión real y nombraban procuradores que acudirían a Ayllón, 

localidad segoviana que había sido sede de la Corte en tiempos de Juan II, y que en ese 

momento pertenecía al marquesado de Villena. Asimismo, hay constancia, tanto en 

numerosa documentación sita en el Archivo Histórico de la Nobleza155, como en estudios 

relevantes156, del requerimiento para jurar al infante como príncipe heredero al arzobispo 

de Santiago, al condestable de Castilla, al marqués de Santillana y al conde de 

Medinaceli157 y  a Pedro Girón158, y a los concejos de Santiago, Salamanca, Madrigal, 

Zamora, Alcalá la Real, Andújar, Arévalo, Córdoba, Valladolid, Toro, Salamanca, Ávila, 

Tordesillas, Orense, Tuy, Coruña, Lugo, Castro Urdiales, Santander, Laredo, Palencia, 

                                                      
151 El proceso se puede estudiar mediante las actas de aceptación, los poderes y los juramentos 

realizados por los concejos y señores implicados, y sus correspondientes procuradores. Los cuales se 

conservan en el legajo ñPoderes de diferentes poblaciones para jurar como heredero al infante Alfonsoò de 

ANHNob. Frías. C.15, D.44-70, y parte de ellos son objeto de nuestro estudio y edición.  
152 Morales Muñiz, Dolores Carmen. El reinado de Alfonso XII de Castillaé; Morales Mu¶iz, 

Dolores Carmen. Alfonso de Ávila, Rey de Castillaé; Morales Mu¶iz, Dolores Carmen. ñContribuci·n al 
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Dolores Carmen. ñDocumentaci·n acerca de la administraci·n de la Orden de Santiago por el pr²ncipe-rey 
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reinado de Enrique IVòé: 653-670; Urcelay Gaona, Hegoi. Los Sarmiento, condes de Salinas: orígenes y 

elevación de una nueva clase señorial. Siglos XII-XVI, Zarautz, 2009. 
154 AHNob. Frías. C.15, D.44-70. 
155 AHNob. Frías. C.15, D.7-37; AHNob. Frías. C.15, D.38-43; AHNob. Frías. C.16, D.1-12 
156 Morales Muñiz, Dolores Carmen. El reinado de Alfonso XII de Castillaé: volumen III, 1009; 

León Tello, Pilar. Inventario del Archivo de los Duques de Frías: Casa de Pachecoé: volumen II, 60. 
157 AHNob. Frías. C.15, D.38-43; Morales Muñiz, Dolores Carmen. El reinado de Alfonso XII de 

Castillaé: volumen III, 1009; Le·n Tello, Pilar. Inventario del Archivo de los Duques de Frías: Casa de 

Pachecoé: volumen II, 60. 
158 Morales Muñiz, Dolores Carmen. El reinado de Alfonso XII de Castillaé: volumen III, 1021. 
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Carrión, San Vicente de la Barquera, Oviedo, Logroño, Alfaro, Sahagún, Guadalajara, 

Cuenca159, Moya, Ágreda, Nájera, Jaén y Molina, entre el 15 de noviembre de 1464 y el 

10 de febrero de 1465. No obstante, no ha sido posible encontrar referencias 

documentales similares a las estudiadas en nuestro trabajo, por lo que no es descabellado 

pensar que en este momento tan delicado de la política castellana algunos nobles, 

ciudades y villas no respondiesen al requerimiento. 

Por otra parte, los juramentos tuvieron lugar entre el 24 de enero y el 11 de abril 

de 1465160 y fueron realizados por los procuradores de los concejos de León, Murcia, 

Burgos, Trujillo, Antequera, Requena, Calahorra, Badajoz, Ciudad Rodrigo y Cáceres, y 

por los apoderados del conde Feria y el adelantado del reino de Murcia. Todos ellos se 

produjeron ante el conde de Benavente, Rodrigo Alonso Pimentel161, y el infante Alfonso 

en la villa segoviana, salvo el del concejo de Burgos162 y Cáceres163, que tuvo lugar en 

San Esteban de Gormaz), el del adelantado del reino de Murcia164, también en San 

Esteban de Gormaz, aunque no indica ante quién se jura, y el del concejo de Trujillo165, 

en Plasencia ante el conde de Plasencia. La posible explicación a que estos cuatro 

juramentos se ubicasen en lugares distintos al resto puede deberse al curso de los 

enfrentamientos entre enriqueños y alfonsinos en el contexto del conflicto. 

Retomando el desarrollo de los acontecimientos, el día 11 de diciembre, los 

comisionados se reunieron en Medina del Campo, en donde monarca y nobles presentaron 

sus reclamaciones. Definitivamente, el día 16 de enero de 1465 se promulgó la Sentencia 

de Medina del Campo166, en la que se marcaban 129 artículos cuyo contenido suponía un 

verdadero proyecto de constitución nobiliaria que pretendía armonizar las relaciones 

entre la monarquía y la oligarquía nobiliaria167. En suma, una autentica y completa 

                                                      
159 Sólo de esta ciudad se ha encontrado una referencia a la aprobación para librar carta de poder 

y procuración en Morales Muñiz, Dolores Carmen. El reinado de Alfonso XII de Castillaé: volumen III, 

1028. 
160 AHNob. Frías. C.15, D.44-70; Morales Muñiz, Dolores Carmen. El reinado de Alfonso XII de 

Castillaé: volumen III, 1009; Le·n Tello, Pilar. Inventario del Archivo de los Duques de Frías: Casa de 

Pachecoé: volumen II, 60. 
161 Para saber más sobre este personaje recomendamos la lectura de Quintanilla Raso, María 

Concepci·n, Garc²a Vera, Mar²a Jos®, ñSe¶ores de t²tulo en la Castilla del siglo XV: su creaci·n en el 

reinado de Enrique IVòé: 657 y ss. 
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164 Documento 25: AHNob. Frías. C.15, D.44-70, FRÍAS 15/57. 
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166 AGS. PR. Leg.92, doc.73; Real Academia de la Historia. Memorias de Don Enrique IV de 

Castillaé: doc. 109, 355-479 (proviene de una copia del siglo XIX de RAH. Colección Martínez Marina. 

tomo 5, a partir de una copia del AGS). 
167 Morales, Mu¶iz, Carmen Dolores. ñLas confederaciones nobiliarias en Castilla durante la 

Guerra Civil de 1465òé: 456. 
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reforma de la monarquía. Con esta, el marques de Villena conseguía su verdadera y única 

aspiración, la intervención de la nobleza en el gobierno del reino168. 

El documento, «verdadera Carta Magna si se hubiera cumplido», constituye un 

intento de justificar la rebelión a los ojos de los procuradores de Burgos, quienes habían 

formado parte en su confección en nombre de las ciudades. Comenzaba la Sentencia con 

un exordio en el que se solicitaba el retorno del sentimiento religioso tradicional, el 

respeto a la iglesia, se fijaban la imposición y recaudación de impuestos reales, se 

transformaba la organización de instituciones de la monarquía, y se mantenía a raya a las 

minorías musulmana y judía de la Corte, al tiempo que se establecía una inquisición 

antiproselitista con normas que restringían su libertad. Era, en definitiva, una reforma 

desde la base de la estructura estatal, en la cual la nobleza recibía un habeas corpus169. 

Así las cosas, la finalidad última de la «Sentencia» era la limitación al poder del rey: el 

capítulo XXXI fijaba la guarda del rey en 600 lanza170; los capítulos XLII y XLIII 

nombraban cuatro nobles (condes de Plasencia y Haro, y marqueses de Villena y 

Santillana) y tres prelados171 (el arzobispo de Toledo entre ellos) y tres procuradores (de 

Burgos, Toledo y Sevilla) para formar una comisión que juzgase cualquier orden de 

prisión ordenada por el rey contra la nobleza, el clero, las órdenes y el prior de la Orden 

de San Juan;  el capítulo XLIV disponía que el consejo de justicia lo integrasen cuatro 

nobles, cuatro obispos y ocho legistas; y el capítulo CXXII abogaba por elaborar una 

recopilación legislativa, que llevaría a cabo el arzobispo de Toledo, y que designaría los 

textos adecuados para tal fin, nombrando a cuatro doctores, dos canonistas y dos legistas, 

un teólogo y dos notarios172. A la vista de esto es perceptible el estado político de Castilla, 

con un poder real debilitado y una nobleza con mucha ambición. 

 

                                                      
168 Torres Fontes, Juan. El príncipe don Alfonso, 1465-1468é: 62. 
169 Suárez Fernández, Luis. Los Trastámaras de Castilla y Aragón en el siglo XVé: 261. 
170 Real Academia de la Historia. Memorias de don Enrique IV de Castillaé: doc. 109. En Torres 

Fontes, Juan. El príncipe don Alfonso, 1465-1468é: 63-64, en vez «lanzas» utiliza el término «hombres a 
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171 En Suárez Fernández, Luis. Los Trastámaras de Castilla y Aragón en el siglo XVé: 262, se 
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crisis of fifteenth-century Castile: 1425-1480é: 78. 
172 Torres Fontes, Juan. El príncipe don Alfonso, 1465-1468é: 63-64. 
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2.4. El final del acuerdo con la liga nobiliaria y la proclamación del infante don 

Alfonso como monarca de Castilla en la ñFarsa de Ćvilaò (1465) 

En febrero de 1465173, Enrique IV, fiel a su cambiante temperamento, declaró nula 

la concordia alcanzada en Medina del Campo cuando se percató de que su papel en el 

gobierno castellano quedaba muy acotado174 y prohibió el reconocimiento de su hermano 

Alfonso como heredero del reino175. Gonzalo de Saavedra y Álvar Gómez de Ciudad 

Real, «que trasladaba información a Juan Pacheco sobre los secretos de los consejos, 

huyeron de la Corte y sus bienes fueron confiscados»176, e incluso es posible que Pedro 

de Velasco estuviese en connivencia con el enemigo. Segovia se fortificó y allí se 

resguardaron la reina Juana, su hija y la infanta Isabel177. Inmediatamente, «el marqués 

de Villena trasladó al infante Alfonso a Arévalo primero y después Plasencia», para evitar 

su captura y a la vista de la falta de liquidez del resto de la nobleza, puesto que los 

principales núcleos urbanos y fortalezas permanecían en el bando real. Entonces, un 

grupo de nobles, «entre los que sobresalen el almirante de Castilla, Fadrique Enríquez y 

el arzobispo Carrillo», contactaron con el monarca para informarle sobre su oposición a 

Juan Pacheco y su conducta, y solicitar el perdón real, poniéndose de nuevo a su servicio. 

Curiosamente, el almirante de Castilla y el arzobispo Carrillo eran enemigos del rey y 

aliados de Juan II de Aragón. De forma que, bajo falso juramento de servidumbre, 

recuperaron el favor real y retomaron su papel en el Consejo. Inmediatamente, 

aconsejaron maliciosamente al monarca, quien siempre falto de valor y astucia aceptó: 

«el almirante consiguió el señorío de Valdenebro, la tenencia de Valladolid y el 

nombramiento de su hijo Alonso como almirante de Castilla, Carrillo recibió la Mota de 

Medina del Campo y el cimborrio de Ávila y Pedro de Velasco, procurador real en la 

junta de Medina del Campo, logró la tenencia de Burgos». Paralelamente, en nombre del 

infante, «los nobles aprovecharon para adjudicarse honores y prebendas»178. 

En un primer momento pareció que las fuerzas estaban equilibradas y el rey, 

alentado por Carrillo, lanzó un órdago a la Liga ordenando la devolución de la custodia 

de Alfonso, a lo que las cabezas visibles de la rebelión, Rodrigo Alonso Pimentel, conde 

                                                      
173 Enríquez del Castillo, Diego. Crónica de Enrique IV de Diego Enríquez del Castilloé: 141. 
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141. 
178 Torres Fontes, Juan. El príncipe don Alfonso, 1465-1468é: 65-66. 
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de Benavente y Álvaro de Zúñiga y Guzmán, conde Plasencia, Gómez de Cáceres y Solís, 

maestre de la Orden de Alcántara y el marqués de Villena, autonombrados protectores de 

los tres estados del reino, el 10 de mayo «proclamaron su despedida al servicio del rey», 

acusándole de ser el responsable de todos los males que acontecían en Castilla y de haber 

incumplido los acuerdos alcanzados en Cigales179, por lo que se veían en la obligación de 

mantener los enfrentamientos en pos de defender los derechos sucesorios de Alfonso y 

«por el bien del reino»180. 

A pesar de las posiciones intermedias adoptadas en uno y otro bando, incapaces 

de tomar acciones firmes, la proclama de los nobles se dirigía al reconocimiento del 

infante Alfonso como rey de Castilla. Fue entonces cuando Pedro González de Mendoza 

contactó con la nobleza moderada para conseguir la tan ansiada paz, exponiendo los 

verdaderos motivos que estaban detrás del destronamiento del rey. Fue en vano pues, una 

vez que Carrillo y Fadrique Enríquez poseyeron las fortalezas de Ávila y Valladolid, 

respectivamente, proclamaron su fidelidad al príncipe Alfonso181, lo que arrastró al 

marqués de Villena, el cual había actuado como mediador en la discordia. A estas le 

siguieron Burgos, Sevilla o Murcia, entre otras. «A la ruptura de hecho seguiría la de 

derecho», pues los nobles pretendían legalizar de alguna forma esta situación y, 

simultáneamente, desdeñar a la realeza y proyectar abiertamente su poder para «hacer 

reyes»182. 

El 5 de junio de 1465 se reunieron los nobles a las afueras del recinto amurallado 

de Ávila y ante una muchedumbre enardecida por las proclamas de los nobles, en un 

cadalso, tuvo lugar el afamado y simbólico acto de destronamiento de Enrique IV y 

proclamaron al infante Alfonso como rey de Castilla, conocido como la Farsa de Ávila183. 

Se acordó llevarla a cabo y para que llegase la noticia a todos los puntos de Castilla y 

para eterna memoria del hecho, «levantóse cerca de los muros de Ávila en un llano 

espacioso un cadalso a manera de edificio de madera, abierto en derredor, para que todos 

pudieran verlo»184. Para este hecho se utilizó un muñeco sentado en un banco de madera 
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en torno al cual se reunieron varios nobles castellanos y un pregonero, quien «leyó a viva 

voz los hechos por los cuales se le culpaba. Seguidamente, el arzobispo de Sevilla le quitó 

la corona, el marqués de Villena el cetro, el conde de Plasencia el estoque y el conde de 

Benavente y Rodrigo Manrique de Lara y Castilla, conde de Paredes de Nava, le 

despojaron de los restantes ornamentos. Finalmente, Diego López de Stúñiga lo derribó 

a patadas»185. En ese mismo momento, se proclamó como rey a Alfonso XII y éste puso 

en las manos del conde de Paredes la espada de condestable186. Desde aquel momento, y 

durante algo más de tres años, Castilla estuvo enfrascada en una contienda a la que se 

intentó poner fin, sin éxito187. Este acto tremendamente escénico y cargado de significado 

tuvo lugar unos días antes del Corpus, que en ese año se celebraría el día 13 del mismo 

mes, y tenía un aviso claro para la población de Castilla188. El ceremonial fue similar al 

utilizado con ocasión de las honras fúnebres de Enrique IV y la proclamación de su 

heredero, también en Ávila, el 18 de diciembre de 1474, pero en el interior de su catedral, 

en donde también se levantó un patíbulo de madera representando al monarca con un 

sepulcro negro. Seguidamente, la comitiva allí reunida se despojó de las vestiduras de 

luto y las cambió por otras para el festejo de la coronación, subiendo seguidamente al 

tablado para aclamar, una vez retirado el representativo sepulcro, «!Castilla, Castilla, por 

la muy alta e esclarecida nuestra señora la reina doña Isabel¡», una representación muy 

llamativa del acto de sucesión de la corona castellana189. 

El monarca castellano, al enterarse del acto de traición cometido por la nobleza 

rebelde, empezó a reunir sus fuerzas y llegaron los primeros refuerzos gracias al conde 

Alba, el comendador Juan Fernández Galindo, Álvaro de Mendoza, Juan de Acuña, conde 

de Valencia, y Álvar Pérez Osorio, conde de Trastámara190. El resto de los poderes del 

reino se posicionaron en uno u otro bando, permaneciendo Madrid, Cuenca, Segovia, 

Salamanca, Zamora, León, Astorga, toda Galicia (sostenida por el conde de Trastámara), 
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Santander, País Vasco, y parte de Andalucía, la Rioja y Calahorra, (junto con los 

Cameros, de Juan Ramírez de Arellano191) fieles al monarca192. Viendo los apoyos de 

cara a la contienda civil que se avecinaba, es posible explicar lo que comentábamos a 

colación del requerimiento realizado en noviembre de 1464 por Enrique IV para jurar al 

infante Alfonso como heredero: buena parte de las ciudades y villas que no habían 

enviado apoderados a Ayllón entre diciembre de 1464 y enero de 1465 para el juramento, 

en este momento de conflicto se posicionaron con el monarca, por lo que no resulta baladí 

pensar que fueron conscientes de que los acuerdos alcanzados en las vistas entre Cabezón 

y Cigales no procedían de la voluntad real sino de una imposición de la nobleza. En cuanto 

a las fuerzas que se posicionaron en contra de Enrique IV, estaban constituidas por la 

mayor parte de la nobleza, más los arzobispos de Sevilla y Toledo, y los tres maestres de 

las órdenes militares, que se declararon partidarios de Alfonso193 por las posibilidades 

evidentes que tenían de ampliar su patrimonio. A la misma vez, estas circunstancias les 

brindaban la oportunidad de imponer su dominio, político y militar, sobre grandes 

ciudades próximas a sus territorios. Así, expulsaron a corregidores y toda aquella figura 

que pretendía ser leal al monarca. Estos enfrentamientos civiles eran en realidad el 

producto de rivalidades de intereses de grupos, los cuales pretendían imponerse a otros 

ocupando los cargos más significativos de la ciudad. Véase, por ejemplo, el caso de 

Sevilla o Murcia. En el ámbito rural, en zonas cercanas a fortalezas menores y lejanas de 

grandes núcleos urbanos, los enfrentamientos tendrían otro cariz, mas cruel y violento. 

Destaca el caso del maestre de Calatrava, «quien intentó la dominación de toda 

Andalucía, atacando fortalezas leales al monarca»194. 

La reacción enriqueña al acto en Ávila no se hizo esperar. El rey aglutinó sus 

huestes en Zamora, lugar más cercano que otras plazas a Portugal, reino con el que 

Enrique IV tenía un pacto de amistad, y, también, al núcleo rebelde. Paralelamente, el 

marqués de Villena contactaba con el rey informándole de que su voluntad era contraria 

a todo lo sucedido y que él había participado en el acto en tierras abulenses 

coaccionadamente. Asimismo, le pidió confianza, «pues él procuraría que los nobles 
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volvieran a su obediencia, aconsejándole que estuviera en Zamora en espera de que se 

apaciguasen los ánimos»195. Enrique IV aceptó, aunque tomó la precaución de trasladar a 

su hija Juana desde Segovia hasta Zamora, hecho que contravenía los pactos alcanzados 

en la concordia de las vistas de Cabezón y Cigales, y dejaba sin efecto el reconocimiento 

del infante Alfonso como príncipe heredero de Castilla. De forma que comenzaba un 

primer período de guerra abierta en el conflicto de sucesión de Enrique IV. 

 

3. Historia archivística de la fuente: del archivo del infante Alfonso al 

Archivo Histórico de la Nobleza 

Según José Luis Rodríguez de Diego, es un hecho la ausencia de un archivo real 

para Castilla, lo que justificó exponiendo cuatro motivos: itinerancia de la Corte, 

inestabilidad interna del gobierno de la monarquía, deficiencias de los órganos de 

administración y escritura como medio de legitimación.196 Se ha sugerido el influjo que 

sobre la itinerancia tuvo el particular contacto que había entre la institución monárquica 

y las ciudades, puesto que estas últimas jugaban un papel decisivo como apoyo en los 

continuos enfrentamientos entre nobleza y rey que marcaron la baja Edad Media. Tenían 

las ciudades una doble de función, de apoyo político a la realeza y lugar de difusión y 

manifestación de dominio regio, consecuencia de las estancias de la Corte en las 

mismas197. Esa itinerancia forzó la adopción de medidas que en cierto modo 

contribuyeron a conservar la documentación, de las que han quedado constancia en las 

fuentes: por un lado, los documentos asimilaron ese carácter itinerante de la Corte, pues 

iban junto al monarca; por otro, en aquellos edificios que estaban estrechamente ligados 

a la realeza se custodió también la documentación o en residencias de personas de 

confianza o de los oficiales que la producían198; finalmente se custodiaban en archivos de 

otras instituciones, como monasterios o catedrales. Esto aparece reflejado en dos informes 

elaborados por el archivero Antonio Catalán hacia 1545 en los que señalaba la necesidad 

de recopilar toda esa documentación199, quien además sostuvo que la prueba más 
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significativa era el proceder para la custodia del archivo real de Castilla en el segundo 

informe, auspiciado por Francisco de los Cobos, cuyo título es «Minuta de los grandes y 

prelados y otras personas en cuyo poder puede aver scripturas reales», en el que se 

relacionaron todas aquellas personas, miembros de la administración del gobierno en 

época de los Reyes Católicos, que poseían documentación, por lo que se constata la 

dispersión documental imperante en Castilla desde antiguo200. Por tanto, si era una 

práctica común en la monarquía castellana el emplear archivos de otras instituciones, no 

resultaba para nada extraño que el infante Alfonso de Castilla recurriese a la Casa 

nobiliaria del marquesado de Villena como institución que custodiase en su archivo la 

documentación del Trastámara, máxime cuando Juan Pacheco, el titular del linaje, era su 

protector político. 

Mientras que en el reino de Navarra o la Corona de Aragón es constatable la 

existencia de depósitos de documentación a partir del siglo XIII, en la Corona de Castilla 

los dos únicos registros de cancillería conservados anteriores al reinado de Enrique IV 

datan del reinado de Sancho IV y se ubican en el Archivo General de Simancas 

procedentes del Archivo de la Catedral de Toledo. De hecho, el primer registro está 

fechado en la época en la que Sancho IV estaba enfrentado en una contienda civil contra 

su padre, Alfonso X, es decir, una situación muy parecida a la del infante castellano 

Alfonso de Trastámara y su medio hermano Enrique IV201. A pesar de la carencia de 

documentación anterior a la decimoquinta centuria, no es posible dudar de la existencia 

de depósitos de documentos dispersos por todo el territorio castellano, puesto que, desde 

el reinado de Alfonso X se corrobora la existencia de una cancillería jerárquicamente 

organizada y asentada y, por tanto, resulta sensato creer que se custodiase todo documento 

elaborado y remitido por esta. Fue en las Partidas en donde se estipularon disposiciones 

sobre los registros, definiendo qué eran y quién los elaboraba202. También en las Partidas, 

esta vez a través de las Cortes de Valladolid celebradas en 1299 para los reinos de Castilla 

y León, se dispuso que el notario de Castilla y el de León guardasen los registros de cada 

uno de los reinos por separado203. Y esta tendencia de legislar sobre los registros sería un 
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patrón común a lo largo del periodo bajomedieval, lo que denotaba la preocupación por 

esta cuestión204. Asimismo, en las Partidas se legisló la ubicación de estos documentos 

tan valiosos, en la cámara del rey, y la persona encargada de su custodia, el camarero205, 

«que ha así nombre porque él debe guardar la cámara do el rey alvergare e su lecho e los 

paños de su cuerpo e las arcas e los escriptos del rey e, maguer sepa leer, no los debe leer 

ni dexar a otro que los lea»206. Este no sería un archivero per se, sino alguien cercano al 

monarca con acceso a los aposentos del mismo y, por ende, a la documentación que 

manejaba.  De hecho, en la Cortes de Valladolid de 1307 y en el Ordenamiento de Alcalá 

de Henares de 1348,  donde se aprobó un ordenamiento que sancionaba unívocamente la 

preeminencia del Derecho general sobre el resto de ordenamientos municipales207, se hizo 

mención sobre la custodia en la cámara del rey de registros o libros de suma 

importancia208; en las Cortes de Toro de 1371 se dispuso que los responsables de los 

registros de gobierno y justicia, siguiendo a la Corte, portasen consigo los documentos 

fechados entre el 1 de enero y el 1 de septiembre del año natural para que, una vez acabado 

el periodo, lo entregasen al camarero y este lo custodiase junto al resto de tesoros209. Con 

ocasión de las Cortes de Valladolid de 1447, se volvería a incidir en el capítulo de las 

Cortes de Toro de 1371 en el que se legislaba sobre la obligatoriedad de los registradores 

a seguir a la corte con los registros de cada año. Todo ello evidenciaba la itinerancia del 

archivo, al igual que en las Cortes de 1462210, la que probablemente tuvo más éxito, ya 

que las primeras series conservadas son del reinado de Enrique IV. Sin embargo, en esta 

última encontramos ciertas diferencias con respecto a las anteriores: enumeración de tipos 

documentales, jerarquización de oficios y, el más importante quizá, no referencia la 

cámara del rey como lugar de custodia y guarda de los registros. El volumen de 

documentación acumulado y la mejora del fisco y la hacienda castellanos habían derivado 

en la existencia de muchas arcas de escrituras, tal y como se menciona en las Cortes de 

                                                      
204 Para saber más sobre la cuestión de los registros recomendamos la lectura de Martín Postigo, 

María de la Soterraña. La cancillería castellana de los Reyes Católicos, Valladolid, 1959: 163-169. 
205 En Ladero Quesada, Miguel Ángel. Fiscalidad y poder real en Castilla (1252-1369), 2ª ed., 

Madrid, 2011: 222-224, se señalan las múltiples funciones de este oficial de la cámara para la baja Edad 

Media. 
206 Las Siete Partidas, Salamanca, 1555: Libro II, Título IX, Ley XII . 
207 Gacto Fernández, Enrique, Alejandre García, Juan Antonio, García Marín, José Maria. Manual 

básico de Historia del Derecho, Madrid, 2006: 197. 
208 Cortes de los antiguos reinos de León y Castillaé: volumen I, 196, 543. 
209 Cortes de los antiguos reinos de León y Castillaé: volumen I, 219. 
210 Cortes de los antiguos reinos de León y Castilla, Real Academia de la Historia. Madrid: 

Imprenta y estereotipia de M. Rivadeneyra, 1861-1866: volumen III, 530-531, 707. 
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Toledo de 1436211. Éstas debían de guardarse, bien en el alcázar, bien en la casa de 

cuentas. Esta es la única referencia, junto con otra de la época de Juan II, que tenemos de 

la presencia de una especie de archivo primitivo. En suma, todas las referencias a registros 

y sus lugares de custodia mencionadas en este párrafo nos ofrecen una visión del nuevo 

contexto político y económico de la monarquía castellana212. 

 

3.1. El depósito de los documentos en el archivo del infante Alfonso y su posterior 

traspaso al archivo del condado de Villena. Su traslado a los fondos del archivo 

del ducado de Frías  

A través de los archivos nobiliarios213 es posible averiguar y conocer la urdimbre 

política y social a lo largo de la historia, pero desde el punto de vista de las relaciones de 

la nobleza con respecto a otros estamentos o instituciones214. Durante el periodo 

bajomedieval asistimos a una transformación de las «prácticas de escrituración y técnicas 

de conservación» de la documentación nobiliaria, coincidiendo con un periodo de 

reforzamiento de la heráldica. La nobleza disponía de archivos de mayor envergadura, de 

forma paralela a su importancia en la vida económica, social y política, sitos en lugares 

muy lejanos unos de otros, lo que conllevaría, según indica Miguel Fernando Gómez 

Vozmediano, a la creación de una red de «archivos históricos», administrativos y 

judiciales215. 

En Castilla, el proceso de regularización de los archivos nobiliarios216 se 

consolidó entre la duodécima y la decimoquinta centuria, cuando sus atribuciones 

jurisdiccionales estaban en auge gracias a mercedes y privilegios concedidos por la 

monarquía en pago a su servidumbre217. Indefectiblemente, se hizo imperiosa la 

                                                      
211 Cortes de los antiguos reinos de León y Castillaé: volumen I, 270. 
212 Rodr²guez de Diego, Jos® Luis, ñEl Archivo Real de la Corona de Castilla (siglos XIII-XV)òé: 

282. 
213 Para este apartado utilizaremos el término «nobiliario» y no «señorial», a pesar de que algunos 

investigadores, como José Luis Rodríguez de Diego, utilizan ambos términos indistintamente, puesto que 

el segundo concepto podría incluir a instituciones señoriales como prelados eclesiásticos o, también, 

señoríos municipales. 
214 G·mez Vozmediano, Miguel Fernando, ñArchivos nobiliarios espa¶oles: pasado, presente y 

àfuturo?. Tipolog²a documental e investigaci·n modernistaòé: 130. 
215 Esta tesis ha sido propuesta en G·mez Vozmediano, Miguel Fernando, ñArchivos nobiliarios 

espa¶oles: pasado, presente y àfuturo?. Tipolog²a documental e investigaci·n modernistaòé: 133; y 

G·mez Vozmediano, Miguel Fernando, ñEl mundo de la cultura escrita y el universo de los Mendoza 

durante el Renacimiento castellanoòé: 96. 
216 Para saber más sobre los archivos nobiliarios recomendamos la lectura de Fernández i Trabal, 

Josep, ñLa formaci·n de los archivos nobiliarios. Caracter²sticas generales y contenido documentalòé: 85-

100. 
217 Para saber más sobre esta cuestión recomendamos la lectura de Pardo Rodríguez, María Luisa, 

ñCanciller²as se¶oriales en la Corona de Castilla. Siglos XIV y XVòé: 59-84. 
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necesidad de custodiar, salvaguardar y estructurar, tanto la documentación recibida 

merced a contactos con otras instituciones, como la producida por las incipientes 

cancillerías señoriales para la gestión interna. Los archivos nobiliarios en la baja Edad 

Media, de forma similar a los de la monarquía, la Iglesia o los depósitos documentales 

municipales, fueron surgiendo de manera más o menos ordenada y siguiendo unas 

prácticas archivísticas que fueron renovándose conforme marcaban las necesidades218. 

Por tanto, la función de los archivos nobiliarios en Castilla, ya desde el siglo XII, 

era la custodia y salvaguarda de aquellos documentos necesarios para la defensa de sus 

intereses económicos y jurídicos. No obstante, no estaban radicados en ningún espacio 

físico concreto, sino que la documentación se guardaba en monasterios o conventos, o en 

catedrales, junto a documentación procedente de otras instituciones, algo lógico si 

pensamos que dichos centros se situaban dentro del régimen de propios, muy usual en 

este periodo219. Sin embargo, desde las postrimerías del siglo XIV, la nobleza castellana, 

sabedora de la importancia de la documentación que poseía, se interesó por recuperar y 

aglutinar su patrimonio en sus dominios, ya fuesen residencias señoriales o fortalezas220, 

aunque separando la documentación de tipo administrativo y económico de la 

documentación de la Cámara221. La documentación de carácter económico y contable era 

gestionada por los tesoreros o los contadores y podía estar custodiada en los domicilios 

particulares de los oficiales o bien en alguna estancia de las múltiples fortalezas propiedad 

del señor; de la documentación de la Cámara no hay constancia sobre ubicaciones 

específicas para su almacenamiento y/o conservación, por lo que es posible que se 

conservasen en arcas, cajones o cofres que se localizarían en habitaciones cercanas a la 

estancia principal del titular de la Casa, mezclada con otros elementos del ajuar. En los 

documentos objeto de nuestro trabajo hay notaciones en este sentido: «Cajón 11, número 

78». Las arcas presentaban varias cerraduras, cuyas llaves custodiaban los oficiales de la 

escribanía de la nobleza y estaban confeccionadas con madera de nogal o de pino y 

                                                      
218 Pe¶a Barroso, Efr®n de la. ñLos archivos se¶oriales castellanos a finales de la Edad Mediaòé: 

240-241. 
219 Calleja, Puerta, Miguel. ñArchivos dispersos, fuentes reencontradas. ñNotas metodol·gicas al 

estudio de las ®lites del reino de Le·n en los siglos centrales de la Edad Mediaò. Medievalismo: Boletín de 

la Sociedad Española de Estudios Medievales, 12 (2002): 17. 
220 Para saber más sobre esta cuestión recomendamos la lectura de Gómez Vozmediano, Miguel 

Fernando, ñArchivos nobiliarios espa¶oles: pasado, presente y àfuturo?. Tipolog²a documental e 

investigaci·n modernistaòé: 133, 137-138. 
221 Para saber más sobre esta cuestión recomendamos la lectura de Romero Martínez, Adelina. Los 

papeles del fisco. Estudio diplomático de la documentación fiscal castellana bajomedieval, Granada, 1998. 



 43 

reforzadas con elementos de latón o cobre, dotándolas también de asas que facilitaban su 

transporte222. 

Los documentos que albergaban estas arcas se depositaban siguiendo varios 

modelos: uno consistente en apilar la documentación siguiendo un orden cronológico, 

con la más moderna en la parte superior; otro, que además podía compatibilizarse con el 

anterior, agrupando los documentos en envoltorios u otros documentos físicos. Estos 

últimos fueron las unidades de instalación más usadas en los archivos nobiliarios de la 

Baja Edad Media y probablemente constituyan el precedente inmediato de los legajos; un 

tercer elemento muy utilizado a lo largo del periodo fue un pliego horadado, resultado del 

cosido de varios papeles; también era práctica habitual el plegado de la documentación 

de gran formato, como los pergaminos, que además servía para proteger elementos 

externos del documento, como sellos223.  

En lo concerniente a la organización y descripción de la documentación señorial 

castellana bajomedieval, era básica y con unas pautas que probablemente marcaría el 

titular de la Casa según su criterio. Era simple, pero respondía con efectividad y eficacia 

al objetivo, la localización de los documentos224. 

En cuanto al archivo que nos ocupa, el del marquesado de Villena, presentaba una 

serie de singularidades que conducen a englobarlo dentro de los archivos privados, puesto 

que su contenido es fruto de la actividad que «emana de individuos y personas jurídicas 

privadas», aunque su contexto archivístico deviene de una función pública225. El archivo, 

fruto de la actividad de la Casa durante siglos, está repartido hoy día entre el Archivo 

General de Simancas y el Archivo Histórico de la Nobleza226. 

En el artículo de Carlos Flores Varela se aportan datos sobre su primitiva 

organización, realizada en época del segundo marqués, Diego López Pacheco, aunque el 

primer inventario data de principios del siglo XVI227. Hacia 1603 la organización 

                                                      
222 Pe¶a Barroso, Efr®n de la. ñLos archivos se¶oriales castellanos a finales de la Edad Mediaòé: 

245-247. 
223 Pe¶a Barroso, Efr®n de la. ñLos archivos se¶oriales castellanos a finales de la Edad Mediaòé: 

247-253. 
224 Pe¶a Barroso, Efr®n de la. ñLos archivos se¶oriales castellanos a finales de la Edad Mediaòé: 

255-256. 
225 Gallego Domínguez, Olga. Manual de archivos familiares, Madrid, 1993: 13. 
226 Crespo Mu¶oz, Francisco Javier, ñLa nobleza en la generaci·n de los documentos de Estado 

del Archivo General de Simancas: el Archivo Villenaò, Escritura y Sociedad: la nobleza, ed. Ana Suárez 

González. Santiago de Compostela: Servizo de Publicacións de la Universidade de Santiago de Compostela, 

2017: 205. 
227 Flores Varela, Carlos. ñSobre la organizaci·n de la documentaci·n se¶orial: Los casos del 

marquesado de Villena, condado de Montalb§n y ducado de Ucedaòé: 40. 
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evolucionó, distinguiendo cajones con documentos seriados y numerados. Como hemos 

mencionado anteriormente, esta documentación se segregó de la de tipo económico o 

fiscal, y dependía directamente del titular, conteniendo documentación que podría 

denominarse «conservación permanente» (privilegios, bulas o mercedes, entre otros). Ya 

en el siglo XVIII, se apreciaba que el contador mayor, responsable de su archivo, estaba 

a cargo del archivo «principal» o «general», que quedaba pendiente realizar un inventario 

y que la documentación aún se repartía en cajones y tenía asignada una numeración. Entre 

1781 y 1782 se realizó un «nuevo inventario», compuesto por 46 cajones con contenido 

de muy diversas características. La signatura antigua de los cajones se mantuvo, no así la 

numeración de los registros, debido a la inclusión del archivo de la Casa de Escalona228. 

En 1798 el marquesado de Villena fue absorbido por el ducado de Frías en la 

persona de Diego Fernández de Velasco Pacheco229, quien se intitularía como XIII 

marqués de Villena y XIII duque de Frías. En 1802, el archivo del marquesado, ahora 

incorporado al ducal de Frías, fue objeto de otro inventario que a grosso modo recogía un 

esquema organizativo similar al anterior. Sufriría alguna modificación más, aunque, ya 

sin función administrativa, pasaría a ser objeto de investigación, y sus reorganizaciones 

obedecerían a criterios no archivísticos230. 

 

3.2. El proceso de tratamiento archivístico en los siglos XVIII y XIX: encuadernación 

y notas 

El Archivo Ducal de Frías231 es, ante todo, un archivo familiar232, concepto que 

según Josep Fernández y Trabal podría definirse como: 

                                                      
228 Flores Varela, Carlos. ñSobre la organizaci·n de la documentaci·n se¶orial: Los casos del 

marquesado de Villena, condado de Montalb§n y ducado de Ucedaé: 41. 
229 Reúne los siguientes títulos: Duque de Frías, Conde de Haro, Marqués de Alba de Liste, Duque 

de Uceda, Conde de la Puebla de Montalbán, Marqués de Fromista y de Caracena, Conde de Pinto, Marqués 

de Berlanga, Marqués de Toral, Conde de Peñaranda de Bracamonte, Marqués del fresno, Conde de Luna, 

Duque de Escalona, Marqués de Villena, Marques de Villanueva del Fresno, Conde de Fuensalida y 

Colmenar, Conde de Oropesa, de Alcaudete y Deleitosa, y Marques de Jarandilla, entre otros. 
230 Flores Varela, Carlos. ñSobre la organizaci·n de la documentaci·n se¶orial: Los casos del 

marquesado de Villena, condado de Montalb§n y ducado de Ucedaòé: 42-43. 
231 El archivo se articula en torno a la familia principal, los Fernández de Velasco, que desde el 

siglo XV ocuparon sucesivamente, algunos de los cargos más relevantes del Reino, como Merino Mayor 

de Castilla, Mayordomo del Rey o Justicia Mayor. En 1430 Pedro Fernández de Velasco, conocido como 

"el buen conde", recibe de Juan II el título y las tierras del Condado de Haro. Su hijo Pedro Fernández de 

Velasco Camarero Mayor de Enrique IV, obtiene la dignidad de Condestable de Castilla, vinculado desde 

entonces a la familia hasta el S. XVIII. En 1492, Bernardino Fernández de Velasco, obtiene de los Reyes 

Católicos el título de Duque de Frías. Sucesivos matrimonios vincularán a la Casa de Frías un gran número 

de títulos y propiedades. 
232 Rodero P®rez, Santiago. ñLos Papeles del Duque. Acerca del Archivo de la Casa de Fr²asòé: 

8. 
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«un conjunto de documentos, sea el que sea el soporte material, producidos y 

conservados por una familia o linaje, y que son el resultado de su vida de relación, de 

actuación de sus miembros en los diversos momentos históricos y de las actividades 

relacionadas con la formación y gestión del patrimonio»233. 

 

Definición a la que podemos añadir la idea que Concepción Contel tiene sobre 

que el origen de estos archivos familiares estaba: 

 

«en el resultado de las actividades de los componentes de una familia a través de 

generaciones» al estar unido a ella. No obstante, de forma paralela, este tipo de archivos 

comprenden no sólo los archivos de las familias nobiliarias sino «la documentación 

producida por personajes relevantes»234. 

 

De modo que el archivo ducal de Frías agrupó los archivos de varias familias que 

fueron entroncado con la Casa de los Velasco: a finales del siglo XVIII la familia Pacheco 

(condes de la Puebla de Montalbán y duques de Uceda), que ya había asumido en su rama 

a los duques de Escalona y los marqueses de Villena, la Casa de Oropesa y agregadas, 

Fuensalida, etc.,235 se integraron en un mismo archivo, aunque se mantuvieron como 

fondos independientes.  

En las décadas de los años cuarenta o cincuenta del siglo XVIII es probable que 

se confeccionasen los tres cuadernillos de piel y el conjunto de documentos sueltos que 

componen el legajo custodiado en la actualidad. La mayoría de los documentos no 

encuadernados están almacenados en carpetillas, salvo uno que va suelto, la carta de 

poder y procuración del concejo de Requena. El primer cuadernillo, cuyas medidas son 

313x227mm, tiene en su portada una invocación monogramática en forma de cruz latina 

y la anotaci·n ñCaj·n 11, N¼mero 78, A¶os 1464 y 465ò (ver imagen 1), que se refiere 

al contenido y fue realizada con tinta y probablemente usando como útil escriptorio una 

pluma, y data probablemente de la década de los años cuarenta o cincuenta del siglo XVIII 

                                                      
233 Fern§ndez y Trabal, Josep. ñEls arxius familiars i patrimonials. Problem§tica, caracteritzaci· i 

metodolog²aòé: 96. 
234 Contel Barea, Concepci·n. ñFondos nobiliarios en el Archivo Hist·rico de la Noblezaòé 397. 
235 Fr²as, Duque de. ñBreve s²ntesis del contenido del archivo de la Casa de Fr²as y sus 

allegadosòé: 646. 
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ya que algunas de las hojas cosidas como guardas llevan un timbre fechado en 1742. Este 

cuadernillo contiene cosidos: 

¶ Una hoja de guarda, sin texto, que en la parte superior de la misma presenta 

un timbre de la época de Felipe V. 

¶ Un índice, cuyas medidas son 304x222mm, que probablemente fue 

confeccionado a la vez que se encuadernaba la documentación, a mediados 

del siglo XVIII, en un tratamiento archivístico acaecido quizás cuando la 

documentación aún permanecía en el Archivo del marquesado de Villena 

(ver imágenes 2 y 3). Como podemos observar en la tabla 2, en el índice 

se enumeran las cartas de poder de León, Murcia, Burgos, Trujillo y 

Antequera y los juramentos de éstas más los de Toledo, Antequera, Ciudad 

Rodrigo, Badajoz, Cáceres, León, Calahorra, el conde de Feria, Gómez 

Suárez de Figueroa, y el adelantado mayor de Murcia, Pedro Fajardo. 
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ESPAÑA, MINISTERIO DE CULTURA Y DEPORTE. ARCHIVO HISTÓRICO DE LA NOBLEZA, 

FRÍAS, C.15, D.44. 

Imagen 1: Portada del primer cuadernillo confeccionado en piel. 
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ESPAÑA, MINISTERIO DE CULTURA Y DEPORTE. ARCHIVO HISTÓRICO DE LA NOBLEZA, 

FRÍAS, C.15, D.44. 






















































































































































































































































































































































